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DIARIO 
DELAS 

SESIONES DE CORTES. 
Q 

PRESIDENCIA DEL SR, CUESTA, 

SESION DEL DIA 26 DE MAYO DE 1821. 

Leida y aprobada el Acta de la sesion anterior, Se 
mandaron agregar á ella los votos particulares siguien- 
tes: de los Sres, Zapata, Traver, Ramonet, Castanedo Y 
Riva, contrarios á la aprobacion del art. 6 .’ del proyecto 
sobre contribucion territorial; del Sr. Lobato, contra di- 
cho art. 6.” y los siguientes del mismo capítulo; de 10s 
Sres. Banqueri y Marin Tauste, contra los artículos 6.’ 
Y ll ; de los Sres. Cavaleri y Remirez Cid, contra los 
artículos 6.“, s.“, 9.O, lo, ll y 12; del Sr. Cavaleri, 
Contra la base aprobada para la contribucion territorial, 
Y de los Sres. Lopez, Villa y Lagrava, contra la base de 
1s Contribucion. 

Se mandó pasar á la comision do Hacienda una CX- 
Posicion de la Diputacion provincial de Avila, sobci- 
twio que no se obligase á los pueblos de aquella pro- 
vincia B. satisfacer el ultimo tercio de sal del año pasa- 
de > suspendiéndose los apremios que se empleaban para 
Su pago. 

A la primera de Legislacion so pasó una consulta del 
Gobierno, en que proponia que para resolver las rccla- 
maeiones de diversos pueblos contra la eleccion de los 
%‘Wn’amientos por haber presidido sus juntas comisio- 
nados de los jefes políticos, se sirviesen las Córtes decla- 
rar si el haberse acordado la formacion de causa al jefe 
político de Múrcia tuvo por verdadero orígen 6 base el 
baber e&e ehviado un comisionado para que presidiese 
la3 elecciones. 

A la comision de Guerra pasó tambien otra consulta 
del Gobierno sobre si la resolucion de las Córtes dada 
para que se confirmasen los ascensos concedidos por el 
Conde de la Bisbal, seria extensiva á los grados que tam- 
bien concedió no obstante cl decreto que los prohibia, y 
si se habian do verificar las ofertas hechas 6 la tropa. 

A la de Hacienda, dos exposiciones de la Diputacion 
provincial do Valencia: primera, sobre las dificultades 
que deberian presentar las diligencias prevenidas en la 
instruccion que acompañaba á la circular del Gobierno 
de 21 de Enero último, sobre reunion de noticias esta- 
dísticas; y segunda, sobre el recargo de contribucios 
que suponian aquellos pueblos. 

Pasó Q las comisiones que entendieron en el asunto, 
una exposicion del capitan general de Cataluña, recor- 
dando la urgencia de la resolucion, reclamada antwior- 
mente, sobre que no se extinguiesen las escuadras de 
Valls, por la utilidad del servicio que prestaban, y p~‘r- 
que á pesar de haberse calculado su costo en 8 millones 
anuales, solo ascendia á 880.428 rs. con 26 mrs, 

Se mandaron pasar al Gobierno: la instancia de Don 
Vicente Dominguez , vecino do Barcelona, solicitando 
que en atencion 8 sus servicios y á los méritos que ha- 
bia contraido, se le declarase benemérito de la Patria, 
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dándole el debido premio, 6 recomendándole al Gobierno 
pnrll. que IC colocase en empleo correspondiente: la del 
ayuntamiento de la ciudad de Lorca, pidiendo que la 
Diputacion de Múrcis procediese á repartir á 10s pueblos 
prontos á presentar sus cuadernos de riqueza, la contri- 
bucion que les correspondiese con las rebajas que fuesen 
ju&ls, y á los morosos segun la cuota que tenian seña- 
lada, sin admitirles cxcepcion, en conformidad COn el 
decreto de 6 de Octubre de 1819; y la de Doña Gregoria 
Baquero, viuda de D. Juan Vicente del Castillo, expo- 
niendo los muchos méritos de SU difunto marido en ob- 
sequio de la Pktria, y cl estado lastimoso 6 que habia 
quedado reducida, y pidiendo se le concediese una pen- 
sion para ella y sus tres hijas. 

Tambien SC mandó pasar al Gobierno, despues de 
haberla oido las Córtes con aprecio, una solicitud de Don 
Fernando Marin, teniente supernumerario de infantería 
de Aragon, protestando su adhesion á la Constitucion, y 
pidiendo se le recomendase al Gobierno pora que lo des- 
tinase, siempre que lo creyese conveniente, al punto de 
mayar riesgo contra los f&cciosos, sin II& distintivo que 
su espada, ni otra recompensa que el dulce recuerdo de 
habérsele concedido lo que pedia. 

Oyeron las Córtes con aprecio las gracias que les 
tributaban varios ciudadanos de la villa de Awñs de 
Mar y el ayuntamiento de Lloret por la aprobacion de 
los dos primeros artículos del proyecto de ley sobre se- 
ñoríos. 

Pasb á la comision especial dc Hacienda una exposi- 
cion de los ayuntamientos de Sangarcía, Etreros, Cobos, 
Marugan, Bercial y Muiíopedro, en que manifestaban que 
las 3.500 almas de que se compone su vecindario ha- 
bian dependido siempre del monasterio del Escorial, 
romo dueT\o que cra de todos los terrenos que compo- 
ncn sus t6rminos, en lo que rccibian un beneficio que 
ahora no podian esperar, si pasaban las fincas al Crédi- 
lo público: por 10 que pedian que se lea diesen en pro- 
piedad dichos terrenos con la carga que SC juzgase con- 
vcnicntc. 

X Ias do COmerciO y Marina, otra cspO&ciOn dr la 
Wpntncion provincial dc Valcucia, rcducitta <t rn;Lnifcs- 
tar qw en at.encion n babcrsc prohibido la introiuccion 
d(! los frutos de que abunda la Espana, se podria adop- 
tar igual disposicion con rcspccto al cálamo y lino, de 
que hny abundancia cn cl suelo valenciano. 

h la scgundn de Lcgislncion, una instancia de los 
regidores del ayuiitnmicnto antiguo de la ciudad de Za- 
Wwn. csponirtid~ que crcyiwìosclrs comprendidon CII 
Cl tkcr& dc las Cúrtcs de 24 de Jlnrzo de 1s 13, fueron 
convidados por (‘1 ayuntnmicnto actual para concurrir 
CI1 su SCno al ‘nniversario del cClcbre dia 5 de Marzo; 
Wo qW con posterioridad no se lee volvió k citar para 
niFVna otra et-WnOnia, habiéndose anulado cl acuerdo 
dc 1:i Drinwra invitacion: por lo que solicibban decla- 
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tasen las Córtcs lo que dcbia eutendcrse por la palabra 
!onores del mencionado decreto, y que debian asistir á 
,odas las funciones y actos públicos Con el cuerpo, auu- 
lue sin ejercer autoridad. 

A la misma comision pasó otra instancia de D. Pe- 
iro AlcAntara García, natural de Jaen, solicitando se le 
ncorporase en la Universidad de Alcalá de Henares el 
rrado de bachiller en filosofía recibido en la de París. 

A las comisiones de Guerra y Hacienda pasó igual- 
nente una exposicion de los comisarios de guerra del 
:jórcito destinados en el distrito de la capitanía general 
le ‘Valencia, solicitando que respecto á ser todos los CO- 
nisarios de guerra iguales en carácter, goce de raciones 
?n campaña,.funcionesyresponsabilidad, se declarase que 
tambien debian serlo en el sueldo; y en su virtud, que 
los exponentes habian debido disfrutar el de 18 .OOO rs., 
31 que se les abonase desde el dia del restablecimiento 
ael sistema constitucional. 

Recibieron las Córtes con agrado, y mandaron pa- 
sar á la Biblioteca, varios ejemplares, presentados Por 
D. Agustin de Letamendi, teniente retirado de infante- 
ría, de un impreso titulado OpUsculos políticos dedicados a 
la jzlventud. 

Asimismo recibieron las Córtes con agrado, y man- 
fiaron pasar á la comision de Instruccion pública, una 
Memoria de D. Juan Antonio Ruiz y Marco, titulada: 
Hétodo fácil. Práctica para ensel2ar ci los niños los primeros 
rudimentos con el breve compendio de la gramática y orto- 
grafia castellana, para el NO de las escuelas de primeras le- 
tras de Aragon. 

Tambien recibieron con agrado, mandándola pasar á 
la comision dc Guerra, una representacion de varios 
indivíduos del regimiento infantería de Cantabria, ma- 
nifestando su decidido amor á la Constitucion, dando 
las gracias al Congreso por la ley de 1’7 de Abril Últi- 
mo, y pidiendo se sirviese declarar por punto general 
que todo aquel que por una accion, por distinguida que 
fuese, se atrevicse á pedir rcmuneracion, era cn cl me- 
ro hecho desatendible é incapaz de obtenerla. 

Aprobaron las Córtes los dictámenes siguientes: 
Primero. ctLa comision segunda de Legislacion lla 

examinado la proposicion hecha en la sesion del 3 de 
Noviembre último por el Sr. D. Manuel Ceprro, á que 
suscribieron los Sres. Quiroga, Sancho y ArnedO, ro- 
(lucida á que los Diputados, mientras lo sean, no pue- 
dan ser consultados por el Consejo de Estado, ni aun 
bajo el aspecto de traslacion; la que el Sr. Rovira go- 
ncralizó á los demks empleados, inclusos los militares. 

Tambien ha examinado y meditado detenidamente 
el art. 129 de la Constitucion, que dice: <(Durante el 
tiCmp0 de SU diputacion, contado para e&e efc& desde 
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oue el nombramiento conste en la permanente dc Cór- 
[eS, uo podrán los Diputados admitir para sí, ni Solici- 
tar para otro, empleo alguno de prorision del ReY, ni 
aun ascenso, como no sea de escala en su respectiva 
carrera. )) 

La comision observa que se prohibe en este artículo 
á los Diputados el solicitar empleo de nombramiento 
Real, y aun aceptar ascensos los empleados, Como u0 
ses1n de escala en su respectiva carrera; pero do ningu- 
ua manera la traslacion á empleos iguales de la misma 
clase que no contengan ascenso, como de coronel 6 ca- 
pitan de un regimiento á otro de su arma, de jefe polí- 
tico de una provincia á otra de igual clase, de magis- 
trado 6 fiscal de una Audiencia á igual plaza en otra; 
porque no prohibiéndolo expresamente la Constitucion, 
uo parece sea dado á las Córtes limitar las ,disposiciones 
ui estrechar las libertades que aquella permite. 

Sin embargo, tambien contempla la comision que si 
se entendiese el artículo con generalidad, de manera 
que fuese permitido al Diputado solicitar, se eludiria 
alguna vez el espíritu y justo objeto del artículo de la 
Constitucion; porque podria suceder que habiendo mu- 
chos destinos que siendo legal ó esencialmente iguales 
de hecho tienen algunas ventajas, como sucede con los 
destinos de jefes políticos é intendentes de distinta cla- 
se, con los militares de una misma en distintas armas, 
con los magistrados respecto á la Audiencia de Madrid, 
y otros, se abriese la puerta á pretensiones de empleos, 
que si bien no eran de verdadero ascenso, proporciona- 
ban ventajas pecuniarias ú de consideracion, que csti- 
mulasen á los Diputados á desearlos y someterse á la in- 
fluencia del Gobierno. 

Opina, no obstante, la comision que no por eso de- 
be privarse al Gobierno, con respecto á los magistrados 
Diputados de Córtes, de la facultad conveniente al biec 
público, que indudablemente goza para con los demás: 
de trasladarles, 6 más bien nombrarles para la propie- 
dafi de SUS plazas interinas en otras Audiencias, y lo 
miSIn entiende con respecto 6 los demás empleos de li- 
bre nombramiento y traslacion del Gobierno, sin que 
esto se oponga al art. 129 de la Constitucion. 

Eu efecto, despues de publicada fueron trasladados 
de las plazas de magistrados que obtenian en la Au- 
diencia de Cataluña, á iguales destinos en la de Grana- 
da, los Sres. Diputados D. José Joaquin Ortiz y D. Do- 
mingo de Duciias, sin que á las Cbrtes ni á nadie ocur- 
I%se que para esta traslacion, hecha por el Gobierno sir 
adelantamiento alguno de los interesados, obstase la ca- 
lidad de Diputados. Y si bien pudo ser efecto de la fa- 
cultad con que se autorizó por aquella vez al Gobicrnc 
para trasladar á los magistrados de unas Audiencias i 
Otras, en virtud del art. 2.” del decreto de 9 de Octubre 
atendida la conveniencia pública que de ella resultabE 
en aquella época igualmente autorizado se halla en e 
dia* en que las circunstancias son semejantes, y si cabe 
mks* Porque la interinidad de los magistrados no les d: 
‘brecho alguno para no ser removidos y trasladados i 
Otras Audiencias; y por lo que toca á la convenienci: 
pública de trasladarlos en las actuales circunstancias 
haY razones muy óbvias que la manifiestan: fuera dc 
que en algunas Audiencias hay magistrados y fiSCale: 
‘Obrant@, que faltan en otras; y aun gpneralmente lo 
que flan de quedar en sus destinos por no desmerecer, 
‘% Puede convenir se combinen de otra manera qul 
como l?asta aquí han estado: y sobre todo, aquella facul 
hd indeterminada de trasladar los magistrados no SI 
‘ubiese splieado á los Diputados, si se hubiese creidl 
cgnh% á la Constitucion. 
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Además, si no obsta la calidad de Diputados en Cór- 
#es para que cl Gobierno Pueda conferir & los magistra- 
los la propiedad de los mismos destinos que ahora tie- 
len, como se declaró por resolucion de 30 de Octubre 
iltimo, no parece debe obstar para que este reemplazo 
;e les dé en las Audiencias en que el Gobierno tuviere 
)or más conveniente, excluida la de Madrid, que es la 
inica que tiene alguna ventaja sobre las demás, y por- 
1ue así lo tienen declarado las Córtes. 

La misma proposicion que da motivo á esta discu- 
iion, no parece tiene por objeto el que se prohiba toda 
jraslacion, en cuyo caso lo expresaria así, sino aquellas 
yue envuelven algun adelantamiento; y por eso se dice 
lue el Consejo de Estado no proponga bajo aspecto de 
;raslacion, es decir, bajo pretesto de ella. 

Ultimamente, la Constitucion permite que los Dipu- 
kados puedan obtener los ascensos de escala que, como 
expresa el decreto de 29 de Setiembre de 18 10, son 
aquellos que por escala y antigüedad se acostumbra dar 
segun reglamentos, ordenanzas y estatutos que rigen en 
los cuerpos militares, eclesiásticos y civiles. Si, pues, no 
se cree que se menoscaba la independencia de los Dipu- 
tados de Córtes del influjo del Gobierno por esta clase de 
ascensos, menos puede creerse menoscabada por la tras- 
lacion de un punto á otro en el mismo destino, que or- 
dinariamente es incómoda y gravosa á los trasladados; 
y de no permitirse se seguirá tal vez más perjuicio á la 
causa pública é intereses del Gobierno, que utilidad R 
los mismos que hubieran de ser trasladados. 

Así que la comision reduce su dictámen á los pan- 
tos siguientes: 

1.” Que ningun Diputado pueda ser trasladado de 
un destino á otro á solicitud suya directa 6 indirecta- 
mente. 

2.” Que el Gobierno pueda, sin embargo, trasladar 
á los Diputados que obtienen empleos civiles, militares 
y políticos, por causa justa de pública conveniencia, de 
la misma manera que lo haria si no fuesen Diputados, y 
que lo puede hacer con los que no lo son. 

3.” Que para evitar todo motivo de pretensiones aun 
indirectas, y de que se ejerza en los Diputados el in- 
flujo del Gobierno, no puede disponer Bste estas trasla- 
ciones sino á destinos iguales en carácter, nombre, gra- 
do, sueldo y consideracion. 

Las Córtes, sin embargo, resolverán lo más ckve- 
niente. 0 

Segundo. ctI,a comision de Infracciones do Constito- 
cion ha visto el expediente promovido por los presbí- 
teros capellanes de coro de la catedral dc Badajoz con- 
tra el provisor de aquella diócesis, y no halla motivos 
suficientes para declarar que éste ha infringido la Cons- 
tituciou, tanto porque accedió como debin á que: se W- 
lebrase la conciliacion cuando dichos presbíteros la pi- 
dieron, como porque en el din, segun aparece del tcsf i- 
monio que acompafian, la disputa versa sobre el moclo, 
como deben ser admitidos á litigar, y este punto FC ha- 
lla á la decision del juez metropolitano, que reside cn 
Salamanca. 

Las Córtes sobre todo resolverán lo más acertado.,) 
Tercero. ctLa comision de Instruccion pública ha 

examinado la Memoria presentada por el Sr. DI Antonio 
García, en que se desenvuelve y expone un método de 
enseñar la medicina con mayor perfeccion y amplitud, 
y además el reglamento del mismo autor para organi- 
zar una academia que ponga en ejecucion cl expresado 
método. La comision ha visto con gusto el que un solo 
profesor haya podido emprender y llevar al punto que 
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en el dia tiene una empresa de esta clase, siu más me- 
dios que la cooperacion de algunos jóvenes Profesores Y 
cursantes de la misma facultad, á quienes el Sr. García 
ha podido inspirar su aplicacion y celo por el bien de la 
humanidad, en una época en que les fué preciso reunir- 
se con reserva misteriosa para no malograr sU empresa 
y no granjearse una persecucion en lugar de premio. 
Así, pues, ponderado el valor de las CirCUnStanCiaS, el 
mérito intrínseco de uno y otro papel, y el bien que de 
ello puede resultar, opina la comision: 

1.O Que la Memoria y el reglamento pasen al Go- 
bierno para que los tenga presentes al tiempo de OCU- 

parse del arreglo de la enseííanza médica, y particu- 
larmente al tratar del establecimiento de academias de 
este ramo. 

2.” Que el Gobierno fomente con su autoridad, y en 
los términos que le parezca, la academia que existe ac- 
tualmente en Osuna, empeiíada en realizar el método 
propuesto por el Sr. García. 

Las Córtes, no obstante, resolverán lo mas justo. )) 
Cuarto. ((Manuel Tolin se queja á las Córtes contra 

Juan Martin, alcalde de Villanueva de la Cañada, por 
haberle éste allanado su casa y despojádole de ella, 
estándola habikndo en virtud de arrendamiento. En 7 
de Octubre del año pasado acordaron las Cortes se pi- 
diese un testimonio que la comision creia necesario para 
venir en conocimiento de si habia infraccion de algun 
articulo de la Constitucion en los procedimientos contra 
Manuel Tolin. Habiendo sido remitido el testimonio por 
el Secretario del Despacho de Gracia y Justicia, resulta 
que Tolin fué expelido de la casa porque el ayunta- 
miento la tema alquilada para el cirujano del pueblo. 
La decision de este asunto se halla pendiente en el tri- 
bunal de dicha villa de Villanueva de la Cañada, y Ma- 
nuel Tolin puede interponer los recursos que le conven- 
gan en la Audiencia territorial. Por todo lo cual opina 
la comision que no hay motivo suficiente para decretar 
la formacion de causa contra el expresado alcalde eons- 
titncional, 6 las Córtes resolverán lo que creau mas 
justo. )) 

Quinto. ((Habiendo ocurrido Doña Paula Gonzalo al 
Monte-pío de jueces letrados en solicitud de que se le 
satisficiese la viudedad que le correspondia como á mu- 
jer que habia sido del difunto D. Juan de Dios Alonso y 
Herrera, soliciti desde luego la satisfaccion integra de 
su viudedad, no obstante el atraso que se advertia en el 
pago de las anualidades de su marido, por cuya eausa 
dcberia sufrir la pérdida de una tercera parte. El sUper- 
intendente del Monte-pío referido expone á S. M., que 
siendo como es inculpable este atraso, por dimanar de 
faltas cometidas por D. Manuel Salamanqués, oficial se- 
gundo de la secretaría y contaduría de dicho estableci- 
miento, le parece que no debe perjudicar á la interesa- 
da para el efecto de que pierda la tercera parte referida. 

Y habiéndose remitido este asunto por el Secretario 
de Gracia y Justicia para que las Córtes lo declaren 
conforme al dictamen del superintendente del Monte-pío 
de jueces letrados, es de parecer la eomision ordinaria 
de Hacienda que pueden éstas, si les pare&, coufor- 
marse con el referido dictamen , declarando que Doña 
Paula Gonzalo no debe perder la tercera parte de la 
viudedad que le corresponde, en atencion 6 que el atra- 
so que se nota en el pago de sus anualidades es incul- 
pable. 

Las3 Córfm sin embargo, acordaran 10 más conve- 
Gente. » 

AXÓN dhn Peh bgahdo de Arangúren, sargen- 

to mayor del extinguido segundo de Alava, en repetidas 
exposiciones á las Cortes hace relacion de sus servicios 
militares y del patriotismo con que se condujo en la 
guerra de la Independencia desde el aiío de 1808 hasta 
Octubre de 8 13 en que se le formó causa, suponikidosele 
cómplice de extraccion de una mula al abad del pueblo 
de Múzquiz, D. Francisco Morcntin, que en clase de 
bagaje conducía al hospital de Pnmplona á un fraile sub- 
teniente de húsares de Logrofio, D. Francisco Fonsen, 
de la division de Espoz y hlina, que Arangúren al paso 
por Lesaca en comisiou del general cn jefe del ejército 
desde Urruúa, pueblo de Francia, encontró mal herido 
de accion de guerra y recibió sus socorros. 

Afirma Arangúren, entre otras cosas, que el fraile 
subteniente dispuso de dicha mula: que su dueilo la si- 
guió: que en Vera la vi6 en poder del fraile, mas que en 
Irun se dirigió contra el exponente; de que se siguió 
que por resentimiento, dice, del general Arreizaga se le 
procesase, se le tuviese cinco años y dias en arresto, y 
uno de ellos en castillo, destituido de toda consideracion 
y socorro, viniendo á quedar sin cuerpo, sin agregacion 
y sin sueldo; en todo lo cual supone equivocadamente in- 
fringida la Constitucion: y concluye solicitando se pida 
la causa que existe en la comandancia de Tolosa, y que 
m su vista se exija la responsabilidad á quien corres- 
ponda. 

La comision, si bien no puede formar juicio exacto 
le los servicios patrióticos de este interesado, sí lo ha- 
ce de que su solicitud est6 fuera de las atribuciones de 
.as Córtes, y de que su giro y decision se marcan en la 
wdenanza del ejercito ; por lo que es de dictamen que 
se declare no haber lugar á deliberar sobre ella. Siu 
embargo, las Cortes resolverán lo que fuere más justo.)) 

sétimo. «Don Domingo María Ruiz de la Vega, al- 
calde segundo constitucional de la ciudad de Granada, 
solicita decreten las Cortes formacion de causa á la Sa- 
la del crímen de la Audiencia territorial de dicha ciu- 
dad por la infraccion de los artículos 13 1, facultad pri- 
mera, 245 y 246 de la Coktitucion política de la Mo- 
narquía, y la declaracion en caso necesario de que el 
artículo 29, capítulo II de la ley de 9 de Octubre debe 
entenderse genéricamente y sin la distineion que ha he- 
cho dicha Sala. 

Punda su recurso en que estando suspensos en su 
jurisdiccion los jueces de primera instancia de la misma 
ciudad, D. José Jimenez Sarmiento y D. Manuel Trini- 
dad Moreno, quiso Ruiz de la Vega sustituirse á ellos en 
virtud de la citada ley de 9 de Octubre, y en ConsecueU- 
cia le mandó la Audiencia territorial cesase inmediata- 
mente en las funciones judiciales, y no tomase jamas 
por su propia autoridad la investidura de juez, mientras 
existiese alguno de esta clase en la ciudad, a cuyo fiu 
se le pasó la correspondiente carta-orden. De estos he- 
chos hace Ruiz de la Vega las deducciones siguienks: 
que en todo sistema de Gobierno libre deben entenderse 
las leyes en el rigor formal de su expresion, sin que 
haya arbitrio en ninguna autoridad que no sea la IC- 
gislativa,para declarar el sentido de ella, ni hacer niU- 
gun otro género de interpretacion: que esto principio se 
halla consignado en el art. 131 de la Constituciou, el 
que designando las atribuciones de las Córtes, les atri- 
buye la de proponer y decretar las leyes, interpretar- 
las Y derogarlas en caso necesario: que la Sala del crl- 
men de Granada ha usurpado esta facultad á las Cór- 
tf% declarando la mencionada ley de 9 de Octubre en 
los término? que quedan expresados; y que ade&% 
CMdo acordó la Sala cesase Ruiz de 16 Ve$a en el cO- 
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nocimiento de los negocios judiciales, impidió la obser- no debe haber lugar á la formacion de causa que pre- 
vancia de una ley vigente, y se excedió por lo mismo de tende dicho Ruiz de la Vega. )) 
las facultades señaladas á los tribunales en los artículos 
245 y 246 de la Constitucion. 

De estas deducciones de Ruiz de la Vega, unas son 1 
ilegales y otras inoportunas en el concepto de la comi- i 
sion. Los verdaderos principios de legislacion previe- 

Se ley6, admitió á discusion y fué aprobada la si- 

nen inconcusamente que la ley debe entenderse segun I 
guiente indicacion del Sr. Tapia: 

((No debiendo ser de peor condicion los Diputados 
su espíritu, y no segun su letra; y así es que en todos ; eclesiásticos que los de otras clases, pido que sea exten- 
tiempos se ha reconocido la priíctica de la interpreta- , siva á ellos la resolucion que acaban de dar las COrtes 
cion, ya doctrinal, ya usual, ya autkntica. No se alcan- con respecto ti. la traslacion de los empleados civiles y 
za, pues, en qué podrá apoyarse Ruiz de la Vega para ; militares, cuando á consecuencia de1 nuevo arreglo del 
sentar que en todo sistema de gobierno deben enten- j clero no lo impida la desigualdad de rent.as.n 
derse las leyes sin que se pueda interpretar legalmente / 
el sentido de ellas, I 

Es cierto que el art. 131 de nuestra Constitucion 1 
política asigna á las Córtes la facultad de interpretàr ! Habiéndose anunciado que continuaba la discusion 
las leyes; mas tambien lo es que no por eso se ha ox- 
tinguido el uso de la interpretacion doctrinal Y usual; Y 
así es que no hay impedimento ninguno para que la Ci- 
tada ley de 9 de Octubre se explique por una de las dos 
especies últimas de interpretacion, mientras que no bas- 
tando ninguna de ellas, haya necesidad absoluta de con- 
suItar al Poder legislativo. 

La misma ley de 9 de Octubre previene Iiteralmen- 
te en los artículos 8.” y 9.’ del capítulo III que no Pue- 
dan los alcaldes constitucionales más que formar las Pri- 
meras diligencias de la sumaria, y prender en SU caso á 
los reos, cuando se cometiere algun delito ú se encontrare 
algun delincuente, y que inmediatamente d&n cuenta al 
juez del partido, remitiéndole las diligencias, y ponien- 
do los reos á su disposicion. Otro tanto debe observarse 
cuando los dichos alcaldes conozcan á prevencion, 6 de 
Oficio, 6 á instancia de parte, en los pueblos en que re- 
sidan los jueces de partido. 

Está conocido claramente que las atribuciones pro- 
Pias de los alcaldes constitucionales no se extienden á 
la Continuacion de los procesos, la que pertenece exclu- 
sivamente á los jueces y demás funcionarios del poder 
judicial. Bajo estos antecedentes incontestables es pre- 
ciso Concluir que dichos alcaldes no pueden sustituir á 
los jueces de partido sino en los casos en que no haya 
niWuno de esta clase, y que este es el verdadro sentido 
del art. 23 de la ley de 9 de Octubre. Parece esto más 
demostrado aún, si se atiende B que el mismo artículo, 
refiriéndose á Ultramar, no admite semejante SUStitU- 

cion Y declara que en defecto del juez de partido se 
nombre interinamente por el jefe político, á propuesta 
de la Audiencia, un letrado que le reemplace. 

Si tal es el espíritu de la ley de 9 de Octubre con 
‘e5Pecb á la duda en que se funda Ruiz de la Vega, Y 
adem& la eltpresion literal de la misma ley le prohibe 
como alcalde constitucional entrometerse en otros nego- 
cios que 10s gubernativos, económicos y de policía de 10~ 
pueblo% es indudable que no pudo ni debió Ruiz de la 
Vega sustituirse á los jueces de primera instancia SUS- 
pensos, mientras hubiese, como los hay efectivamente 
en Granada, compañeros de estos, á los cuales toca la 
Prosecucion del negocio principiado por aquellos. 

ColkeSe que la Sala del crimen de la Audiencia ter- 
‘tarial de Granada siguió el espíritu y la letra de la ley 
de 9 de Octubre, cuando mandó que el alcalde ccmsti- 
tucional D. Domingo Ruiz do la Vega cesase en el ejer- 
cicio de las funciones de juez letrado de primera instan- . 
CL1 á fin de evitar que éi mismo conociese de los nego- 
‘loe Pendientes en los juzgados do D. Manuel Trinidad 
%-no y D. Jo se imenez Sarmiento; por lo que parece ’ J’ 

sobre el plan de Hacienda, manifestó cl Sr. Secretario 
Gasco que habia una porcion de adiciones al capítulo II, 
que podrian leerse y pasar á la comision, como se habia 
ejecutado con las demas ; y habiéndose resuelto así, se 
leyó la que sigue, del Sr. Priego: 

«Estándose practicando en algunas de las provincias 
meridionales de la Monarquía la recoleccion de varios 
frutos y granos, y notándose el desórden en el pago de 
diezmos, pretendiendo unos pagarlos en su mitad, y ne- 
gándose otros á admitirlos á no ser en su totalidad, 
fundados los primeros en la base presentada por la co- 
mision de Hacienda, y los segundos en no tener una ley 
que hasta ahqra haya determinado otra cosa; y debiendo 
seguirse de aquí que si se espera á la conclusion del sis- 
tema de Hacienda, no ha de cobrarse gran parte de la 
mitad de este diezmo, que puede haberse ya consumido 
por los que debian pagarlo, y en cuyo poder se ha de- 
jado, pido que estando ya resuelta definitivamente por 
las Córtes Ia reduccion del diezmo á la mitad de Id que 
antes se pagaba, se diga al Gobierno que inmediata- 
mente comunique las órdenes oportunas para que el pago 
del diezmo se haga en los tirminos ya acordados, en- 
cargándose de su recolectacion los mismos que hastaaquí, 
y custodiándolo en su poder hasta que se determine el 
modo y forma de su distribucion y administracion. )) 

Para apoyarla dijo el Sr. Pviego que no la creia cn el 
caso de las demás que se hubiesen hecho, y que por lo 
mismo, lejos de pasarse á la comision, deberia aprobar- 
se inmediatamente para precaver los males gravísimos 
que de otro modo se causarian, pues los pueblos no quer- 
rian satisfacer sino la mitad de los diezmos, porque así 
se le habia propuesto á las Córtes por su comision de 
Hacienda, y los dueiíos querrian percibirlos en cl todo, 
porque no habia una ley que mandase lo contrario; lo 
cual originaria una multitud de pleitos y desavenencias 
de mucha trascendencia. 

Apoyada esta indicacion por varios Sres. Diputados, 
quedó aprobada. 

Se leyeron las que siguen, que, como se ha dicho, 
pasaron á la comision: 

Del Sr. Remire2 Cid al art. 11, capttdo 11. 

((Pido á las Córtes que la industria pecuaria sea com- 
prendida en el repartimiento de la contribucion territo- 
rial, bien sea por el medio de patentes, 6 por otro que 
se crea más conveniente. 1) 

Del mismo seiior al art. 6.” del propio capitrlo. 

((Que mediante á haber aprobado las Cbrtes la basé 
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las otras casas de las otras capitales.)) 

de diezmos, propuesta por la comision en el art. 6.“, pa- decir á cada uno por la utilidad que logra en su respec- 
ra el repartimiento de la contribucion territorial entre tiva profesion: pagaras tanto. Pero sin embargo, como 
las provincias y los pueblos, declaren las mismas que esto es inaveriguable, no solo en España, sino en todas 
los precios y valores que rinden á beneficio de sus due- las naciones en que hay comercio é industria, se ha 
nos las dehesas, pastos y montes, cuyas producciones adoptado por todas ellas el sistema de patentes. Porque 
naturales, no adeudando diezmo alguno, forman un ver- i quién es capaz de averiguar la utilidad de un comer- 
dadero producto de la propiedad territorial, y menos dis- ciante, fabricante 6 artesano? La averiguacion que se 
pendio que el de las tierras de cultivo, est.én sujetos y quisiera hacer, jamás daria unos resultados exactos; y B 
se tengan presentes para el cupo que deba repartirse á la verdad, no SC oculta á ningun Sr. Diputado que seria 
cada una de las provincias y á los pueblos.)) muy odioso, como lo ha sido siempre, semejante méto- 

do. Es menester considerar que las fortunas muchas ve- 
Del Sr. Torre Harila al art. 7.’ ce; están cubiertas con un velo impenetrable; y así, ta1 

aparenta riqueza y no la tiene, cuando otro que parece 
((Que en atencion á que el valor de las casas de Ma- un miserable está muy rico : y este disimulo conviene 

tlrid, Cádiz y Barcelona es doble, al menos, del vaIor á veces aun á la moral, á la buena fé y á todos los res- 
que. tienen las casas de las otras capitales de provincia, petos privados. Por tanto, no siendo posible averiguar 
se calcule como doble el número de casas que tienen los esto, solo procuramos que cada uno, segun la profesion 
pueblos expresados, en razon de estar en la proporcion que adcpte, pague, sin querer escudriñar si gana mu- 
de 1 á 2 el valor de ellas respecto al valor que tienen cho 6 poco. No estamos ya en el caso del Gobierno in- 

truso, que decia quiero tanto, sin atender á las posibili- 
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Del Sr. Trazler. 

e Primera. En la legislatura de 1822 se rectificarán 
los agravios que sufran las provincias en el repartimien- 
to territorial de este aüo, distribuyendo entre las que 
resulten ahora más aliviadas el exceso que haya pesado 
sobre las otras. 

Segunda. Respecto á que el noveno se ha exigido 
siempre por obispados y no por provincias, y siendo 
aquel la única base que tiene el Gobierno para ejecutar 
lo que han aprobado las Córtes en el art. 6.“, deberá 
fijarse cl total valor de los diezmos con reIacion al nú- 
mero de parroquias que componen cada provincia. 

Tercera. Hallandose aplicada á la Junta del Créditc 
público, entre otras rentas, la de diezmos que percibiar 
los monasterios y conventos suprimidos, y siendo otrr 
de las obligaciones la de suministrar á los monjes y re- 
gulares secularizados las cantidades señaladas para SUI 
alimentos, pido que la comision especial de Haciends 
proponga B las Córtes lo que deba pagarse en lo sucesi 
VO, para que se añada en el decreto sobre diezmos de 
plan de Hacienda.)) 

Continuando la discusion sobre el plan de Hacienda 
se ley6 el capítulo III sobre derecho de patentes, y ha- 
hikudose propuesto que se discutiese en su totalidad 
dijo el Sr. Obispo de Si’yüenaza, que pedia la palabra par: 
decir alguna cosa acerca de la base de esta contribu. 
cion, pues no crkia que fuese el medio mas acertado e 
establecerla por el número de la poblacion ni por la ca 
lidad de los géneros que SC vcndian, sino por las utiIi, 
dades que estas ventas produjesen ; lo cual, aunqu 
tambien ofreceria dificultades, las ofreceria menores 
porque en cualquiera pueblo podria hacerse un cáIcu1 
aproximado de las que cada uno tuviese en su tr8fico 
al paso que muchos indivíduos que en el plan estaba: 
considerados por de primera clase en razon de la cali 
dad de los gheros en que trataban, no sacarian tant 
fruto de SUS ventas como otros de las clases inferiores 

ades de 10s contribuyentes. Pero aun el mismo Gobier- 
o intruso se vi6 en la necesidad de establecer el siste- 
18 de patentes en España, como manifiesta el actual 
uando propone la misma contribucion; y todos los SC- 
.ores Diputados han visto en la Memoria del Sr. Secre- 
ario de Hacienda que se explica latamente sobre este 
lismo asunto, manifestando las reclamaciones que se 
.icieron contra aquellas tarifas, y evidenciando los de- 
:ctos de que adolece la de Madrid, y los grandes incou- 
,enientes de no distinguir más que cinco clases de Pa- 
Ilaciones. El Gobierno, al tiempo de proponer á las Cór- 
es esta contribucion, da idea de los medios de rectifi- 
:ar los defectos que cometió el intruso ; mas la comision 
10 solo ha discurrido por sí misma acerca de esta tarifa, 
sino que ha oido el dictámen de muchos indivíduos de 
‘uera del Congreso que la han auxiliado para dar la úl- 
;ima mano en este punto. Ha tenido presentes las tari- 
Tas de las potencias extranjeras, la del Gobierno intruso 
y Ia del actual ; pero no le han parecido llenar sus de- 
seos. Y no hay más que cotejar unas con otras para ver 
que la comision ha discurrido cuanto podia discurrir 
para llegar al punto deseado de que no contribuya na- 
die con más de lo que puede y debe contribuir, estantbJ 
persuadida de haber conseguido su objeto. > 

> 1 
1 
_ 
1 

El Sr. OLIVER: La comision, por lo que dispusie 
ron las Cúrtes en la legislatura pasada, adoptó la bas 
de patentes para la presente ; y con el fln de hacer1 
mejor, ha examinado h cuanto sube esta contribucion . 
el modo mas sencillo y justo de exigirla, habibnd;; 
convencido de que seria imposible graduar las utilida 
des ; Pues si fuese tan f8Cil esto como se cree, no seri 
necesario entonces tal sMema de patentes, sino ba&ri 

a 
8 

EI ayuntamiento de Madrid, para que todas las Cla- 
ses paguen segun sus facultades, hace de ellas tres di- 
visiones ; y este es, en juicio de la comision, el mejor 
método para evitar la desigualdad é injusticia en la re- 
particion; siendo de notar que el máximum que la Co- 
mision señala á cada una de dichas clases cs tan mode- 
rado, que puede pagarse sin grande repugnancia Por 
todos los contribuyentes, Así es como la comision cree 
haber dado la perfeccion posible á este sistema; y cuan- 
do vengan formadas las matrículas, como se desea, me 
lisonjeo de que la Espaaa tendrá en este ramo un méto- 
do que hasta ahora ninguna naeion ha podido CODSC’ 
guir. Es imposible presentar en la actualidad todo el 
conjunto de mejoras que cree la comision resultar6 de 
este sistema, porque es necesario compararlos todos en- 
tre si. El Gobierno intruso propuso cinco clases, Po’ 
niendo á Madrid exclusivamente en la primera; y pare- 
ciendo injusto á la comision este método, 10 ha alterado 
de la manera que han oido las Córks, y que cree ser Ia 
más jush. Repito, pues, que aun no dudando que ten- 
@ akunos defectos, y que haya obstlculos que vencer 
eI Primer año, dentro de muy POCO se notarán las ven- 
%W no habiendo, como no hay, otra medio para Con’ 
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seguir el objeto que se desea, que el propuesto por la 
eomision . )) 

Declarado el capítulo suficientemente discutido en 
su totalidad, se acordó haber lugar á votar sobre él, 
despues de lo cual se aprobó el art. 1.’ en los términos 
siguientes: 

((La contribucion industrial se arreglará y percibirá 
en la Península é islas adyacentes conforme á las dispo- 
siciones del presente decreto. 1) 

Se leyó el art. 2.“, Cuyo tenor y el de la tarifa á 
que se refiere es como sigue: 

ctE derecho de cada título se exigirá en los t&mi- 
nos que se designan en las adjuntas tarifas. 

PATENTES. 

PAGOS ANUALES EN REALES DE VELLON. 

CLASES DB POBLACION Á QUE Si3 APLICAN. 

Clases de inhkstria. 

600 500 400 300 200 100 90 80 ‘70 60 
500 400 300 200 100 90 80 ‘70 60 50 
400 300 200 100 90 80 ‘70 60 50 40 
300 200 100 90 80 70 60 50 40 30 
200 100 90 80 70 60 50 40 30 20 
100 90 80 70 60 50 40 30 20 20 
90 80 70 60 50 40 30 20 20 20 
80 ‘70 60 50 40 30 20 20 20 20 
ro 60 50 40 30 20 20 20 20 20 
60 50 40 30 20 20 20 20 20 20 

TARIFA GENERAL. 

Clases de poblacion. 

1.’ Madrid y todas las plazas mercantiles, de cual- 
quier número de poblacion que sean, cuyos vecinos ha- 
gan el comercio por sí mismos directamente en puertos 
oel Océano 6 Mediterráneo habilitados para el comercio 
extranjero de Ultramar, y las poblaciones que tengan 
do 40.000 almas arriba. 

2.’ 
almas, 

Las poblaciones que tengan de 35 á 40.000 

3.’ Las de 30 á 35.000. 
4.’ Las de 25 á 30.000. 
5.’ Las de 20 á 25.000. 
6.’ Las de 15 á 20.000. 
7.’ Las de 10 & 15.000. 
8.’ 
9.’ 

Las de 5 á 10.000. 
Las de 500 á 5.000. 

1o.e Las que no excedan de 500 almas. 

CLASES DE IKDUSTRIA. 

T 
1. 

&bdisridz’da en las especies siguientes: 

’ 
imhan Ó exportan por mavop de su cuenta 

La de los comerciantes que compran y venden 
frUtOS 

géneros RaCionaleS, ultramarinos 6 extranjcrks. 
i 

2.’ La de los comisionistas que compran Y venden, 
imporbn 6 exportan por mayor de cuenta de otro frutos 
’ géneros nacionales ultramarinos ó extraujeros. 

3.‘ ‘h del& c apitalistas , sean 6 no comerciantes, 

que por cualquier medio, por sí ó por medio de otras 
personas, emplean sus capitales en objetos de comercio 
por mayor, ó en cualquiera industria, asientos, empre- 
sas , provisiones, cambios, seguros, préstamos 6 des- 
cuentos. 

4.’ La de los tenedores ó dueños de tiendas conoci- 
das con los nombres de alemanes, tiroleses, genoveses, 
malteses y otras, cuyo comercio sea en la mayor parte 
de manufacturas extranjeras. 

5.’ La de los corredores de cambios , de mercade- 
rías, de fletes y demás que obtengan alguna de las pa- 
tentes del número que las ordenanzas de comercio han 
establecido 6 establecieren en cada plaza de comercio 
de las comprendidas en la primera clase de poblacion. 

6.’ La de los fabricantes de géneros de cualquiera 
especie cuya introduccion del extranjero esté prohibi- 
da, sea cual fuere la clase de poblacion de la residencia 
del fabricante ó del sitio de la fábrica , en la forma si- 
guiente : 

En fãbricas de manufacturas de lana que tengan 10 
ó más telares en ejercicio, ó que ocupen dentro 6 fuera 
de ellas 30 6 más personas. 

En las de seda con iguales circunstancias. 
En las de algodon que tengan 30 ó más telares en 

ejercicio, ú ocupen 30 ó más personas dentro ó fuera 
de las mismas fábricas. 

En las de sombreros de toda clase, de peletería, de 
loza, de cristal, de vidrio, de ferrerías , de metales, de 
minería , de papel, de curtidos, de jabon, de ebaniste- 
ría, de preparaciones de comestibles 6 de bebidas, en 
cuyas labores ú operaciones en cada fábrica empleen 
dentro y fuera de ellas en suma 30 6 más personas. 

7.’ La de los navieros 6 dueños de buques, sea cual 
fuere la clase de poblacion de su residencia, en la for- 
ma siguiente : 

Los que sean dueños absolutos de un buque de 150 
6 más toneladas que en cualquier tiempo del año de la 
patente esté en ejercicio. 

Los que tengan algun interés en tres buques de 150 
ó más toneladas, y que á lo menos dos de dichos buques 
estén en ejercicio en el año de la patente n 

Leido el anterior artículo, dijo el Sr. Remirez Cid 
que comparada la cantidad de 600 rs. que se exigia por 
la tarifa al mayor comerciante 6 á cualquiera otro con- 
tribuyente de su clase, con la que debia pagar un pro- 
pietario , era aquella muy pequeña , resultando que ut~ 
labrador pagaria más que un comerciante, cuando éste 
vende muchas veces 6 percibe repetidamente las utili- 
dades de sus géneros, y el labrador solo una vez repor- 
ta el fruto del sudor de su rostro. 

Contestó el Sr. Oliver, que aunque la objecion pare- 
cia tener alguna fuerza, noera posible variar el sistema 
adoptado, porque era el más equitativo posible, aten- 
diendo á que esta era una contribucion dirigida á las 
personas segun la clase de su tráfico, y á que no seria 
la sola que deberia pagar el comerciante. 

Se declaró el punto suficientemente discutido , y el 
artículo fué aprobado. 

Lo fueron tambien el 3.” y 4.“, en la forma siguiente. 
ebrt. 3.” En la Península é islas adyacentes nin- 

gun indivíduo nacional 6 extranjero podrá ejercer arte, 
oficio, industria 6 profesion de las comprendidas en las 
tarifas, sin tener la patente respectiva y haber satisfe- 
cho los derechos que á él correspondan. 

Art. 4.” R’inguna persona de las obligadas á tener 
patente podrá introducir demanda, ni celebrar contrato 
de ninguna especie, ni alegar excepcion 6 defensa ju- 
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dicial en asuntos relativos fi su profesion 6 industria, si 
carece de aquella. Lo hecho en contra de esta disposi- 
ci0n ser& de ningun valor, y los jueces ó escribanos se- 
rán responsables de su inobservancia. )) 

Se leyó el art. 5.“, en estos términos: 
((La patente será personal y solo servir8 al que la 

obtenga; pero en las compañías de comercio 6 de cual- 
quiera género de industria, ya se autoricen las opera- 
ciones del giro con una firma 6 con dos, pagará la so- 
ciedad 6 compañia doble derecho del que señala la tari- 
fa para su trato 6 granjería.)) 

Leido este artículo, dijo el Sr. Gisbert tener por in- 
justo que cuando se reunian en compañía cuatro, seis ó 
más personas para ejercer alguna industria, en cuyo caso 
solian atraer la mayor parte de las elaboraciones del 
pueblo, pagasen solo una patente doble; y juzgó que 
deberian pagarse tantas patentes como personas concur- 
riesen & formar la compañía. 

El Sr. Oliae~, sentando primero que este artículo y 
los demás eran los mismos que habia propuesto el Go- 
bierno, dijo que no se trataba de aquellos casos en que 
un comerciante, por ejemplo, se asocia & otra ú otras 
personas para algun negocio, á los cuales no favorecia 
este artícuIo, sino de las sociedades conocidas en la ju- 
risprudencia con el nombre de compañías; esto es, aque- 
llas en que hay uno solo que lleva la correspondencia 
y las operaciones, un solo comanditario, único á quien 
conoce el derecho, y que representa la sociedad, pues 
las demás personas que la componen son las más veces 
desconocidas. 

Replicó el Sr. GWert diciendo que no hablaba sola- 
mente de los que se reuniesen en sociedad para el co- 
mercio, sino tambien para otra cualquiera industria; que 
reunidos así varios indivíduos, aunque uno solo llevase 
la Arma, todos juntaban sus caudales y lograban mayo- 
res ventajas y proporciones que si estuviera cada uno 
aislado para el mismo objeto, resultando que si eran 
seis; por ejemplo, ganarian, no como seis individuos 
particulares, sino con el aumento que les proporciona- 
ba la compañía, pudiendo atraer por esta causa más 
concurrencia; y que este era el motivo por que creia ver 
una manifiesta injusticia en que los indivíduos de una 
compaùía de esta clase, que ganaban más de lo que cor- 
respondia proporcionalmente B su número, solo por es- 
tar reunidos, no pagasen sin embargo más qde como si 
fuesen dos únicamente. 

Contestó el Sr. Oliafl que no porque una casa tuvie- 
se razon social era siempre mas rica que otra que tu- 
viese un so10 duello, viéndose muchas veces 10 contra- 
rio: que no siendo este principio exacto, tampoco lo 
era la consecuencia de que por ser interesados en la 
compaiiía cuatro 6 cinco, pagasen conforme B este nú- 
mero: que esto seria lo injust0 y produciria un gran mal 
político y económico, pues pondria obstáculos á estas 
sociedades, que admitidas por todas las naciones, tienen 
la ventaja de reunir y poner en giro pequeños caudales 
que por sí solos no podrian mas que estar parados; ade- 
mas de que nunca se ha creido que se debia averiguar 
quidnes fuesen los interesados en una compaSa cuando 
no aparecen publicamente: que estos indivíduos no sola 
si tienen negocios fuera de la compaiiía pagan por se- 
parado, sino que si tuviesen distintos ramos de comer- 
cio, 6 aunque fuese uno solo en distintas poblaciones, 
pagarian por cada casa 6 establecimiento; y que, por Ul- 
timo, el Gobierno habia propuesto este artículo con mu- 
cho acierto. 

El Sr. Fraile creyó justo que el que tuviese una pa- 
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tente de cualquiera clase de industria y tuviera que sa- 
lir del pueblo, la pudiera sustituir en otro por el mismo 
tiempo que él habia de gozarla: pero que no era de opi- 
nion de que solo porque los reunidos en compañía tuvie- 
sen Arma doble, pagasen más, pues el pago debia ser 
regun los capitales; y seria aquello lo mismo que decir 
xue el Banco nacional, por tener 200 sbcios , por ejem- 
?lo, pagase como 200, no siendo más que uno el capi- 
;al del Banco. 

Expuso el Sr. La-Rfoa que no habia satisfecho el se- 
íor Oliver á la impugnacion del Sr. Gisbert; porque de- 
jiendo ser la patente una carga personal, si cuando se 
seunian cuatro 6 cinco personas en sociedad pagaban 
:omo dos, dejaria de serlo, y daria lugar & que algu- 
los se re-miesen por solo defraudar al Erario público 
le1 valor de algunas patentes ; por lo que opinó que 
iebia decirse que la patente fuese personal, y que igual- 
nente Ia satisficiese cada uno de los que compusiesen la 
:ompanía. 

Contestó el Sr. Yandiola que si se consideraba por 
ina parte que la cuota de las patentes no era tanta que 
pudiese excitar la reuuion de compañías, para lo cual se 
necesitaban muchas circunstancias, y por otra los in- 
:onvenientes que presentaria el exigir de cada compa- 
iía una razon de los sócios que la compusieran, no ten- 
lria en su concepto dificultad el Congreso en aprobar el 
artículo como lo proponia la comision, la cual despues 
le muchas discusiones, y de tenerlo todo presente, se 
labia determinado á presentarle así: que si se notasen 
tbusos, seria muy fácil al Congreso corregirlos; pero 
lue si se hiciese lo que los señores preopinantes querian, 
re embarazaria la operacion, se alarmaria á esa clase de 
:ompañías, útiles hasta cierto punto, y se haria odiosa 
.a contribucion. 

Declarado el punto suficientemente discutido, sa 
aprobó el artículo. 

Igualmente se aprobaron los que siguen hasta el 10 
inclusive, concebidos en estos términos: 

ctArt. 6.” La patente no se podrá vender, permutar 
ni ceder á otra persona, pues solo podrá servir á aquella 
:n cuyo nombre se haya extendido. 

Art. 7.” El que despues do haber tomado una Pa- 
tente emprenda algun arte 6 profesion de clase superior 
3r la de su oficio, deberá tomar la de la nueva clase á 
Jue corresponde, pagando el exceso 6 diferencia de un0 
á otro. 

Art. 8.’ El que ejerza dos 6 más profesiones siendo 
bajo un mismo techo, es decir, en una sola localidad, 
no estará obligado á sacar más que una patente, per0 
deberá pagar la de más alto derecho segun las industrias 
en que se ocupe. 

Art. 9.’ Si un indivíduo 6 sociedad tuviese en di- 
ferentes pueblos establecimientos industriales de Cual- 
quiera especie 6 denominacion que sean, sacará en cada 
uno la patente respectiva, pagando en cl 10 que corres- 
ponda segun la clase de industria. y de la poblacion cn 
que la ejerza. 

Art. 10. La patente de un pueblo de clase inferior 
no servir8 para otro de superior, pagando la diferencia 
del derecho del mismo modo que previene el art. ‘i’.’ 
para el que pasa á ejercer una industria superior á aque- 
lla para la que sacó la patente.)) 

Se leyó el art. ll, en los términos siguientes: 
ctE1 pago del derecho se ejecutar& en cuatro plazos? 

6 por trimestres adelantados, a saber: en 1.’ de octubrc7 
en 1.’ de Enero, en 1.’ de Abra y en 1.’ de Julio de 
cada año. » 
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Leido, dijo el Sr. Lagraaa que se le ofrecian dos in- 
convenientes: uno, que debiendo verificarse el pago de 
patentes en cuatro plazos, fuese el primero en Octubre, 
especialmente en 10s aiíos sucesivos, en que ya estaria 
organizado el sistema de esta conkibucion; y otro era 
establecer un aiío civil que empezaba en Enero, otro 
económico que empezaba en Julio, y otro particular para 
las patentes; de lo que se seguia un perjuicio á los que 
toman que empezar á pagar las demás contribuciones en 
1.’ de Julio; por lo que opinaba deber decirse que em- 
pezaria el primer trimestre por este aiio en 1.” de Octu- 
bre, sin perjuicio de pagar en lo sucesivo por el metodo 
general. 

El Sr. Yan&ola contestó que la diferencia de épocas 
que notaba el señor preopinante provenia de la misma 
naturaleza de la contribucion de que se trataba, pues 
para obtener las patentes era preciso acudir á una au- 
teridad, y convenia que se pagase el derecho de ella al 
tiempo de recibirla, para evitar confusiones; método que 
ya se observa con las tabernas en Madrid; por lo que se 
hacia necesario dar el intermedio desde 1.” de Julio 
hasta 1.” de Octubre, para verificar las operaciones que 
exigiese la expedicion de las patentes; además de que 
cerrando las Córtes sus sesiones en fin de Mayo ó Junio, 
y debiendo tratar generalmente hácia el fin de ellas de 
las contribuciones que se hubiesen de establecer, con- 
venia que hubiese tiempo para las reclamaciones, & fin 
de aumentar 6 disminuir, 6 hacer las variaciones que 
fuesen oportunas. 

Declarado suficientemente discutido el artículo, fué 
aprobado. 

Tambien se aprobaron los siguientes 12 y 13 , que 
dicen así: 

((Art. 12. No se dará patente para menos de un se- 
mestre, ni para más de un año; y si durante él algun 
iudivíduo quisiese mudar su domicilio á pueblo de clase 
superior ó emprender otra industria de clase superior, 
sacará la correspondiente, abonándosele la cantidad que 
corresponda á los dias que falten para cumplir el tri- 
mestre que va corriendo y ha satisfecho ya. 

Art. 13. En el caso contrario de descender ála cla- 
se inferior con respecto á la industria 6 pueblo de domi- 
cilio, al extender el nuevo títuIo de clase inferior, por 
cualquiera de los dos respectos ó por ambos juntamente, 
se abonará al indivíduo la diferencia, teniendo como va- 
lor recibido en cuentas el exceso satisfecho por el que 
obtenia al extenderse la nueva patente de superior cla- 
se, Prorateando si el cambio se verifica en el discurso 
del trimestre ya pagado.» 

Se ley6 el art. 14, que dice así: 
«No eataran sujetos al derecho: 

1.’ Los funcionarios públicos á sueldo de la Nacion, 
per solo lo concerniente al ejercicio de sus funciones y 
sueldo que por ella disfrutan. 

2.” Los labradores, cultivadores y ganaderos, sola- 
lncnm por las ventas de las cosechas y frutos proceden- 
tes de las tierras que les pertenezcan ó labren, y por 10s 
ganados que crien. 

3.” Los que están á salario de otro, los jornaleros de 
cualquiera ;lase, y todos 10s artesanos ú obreros que tra- 
bajan Para y de cuenta de otro, si lo verifican en las ca- 
4as~ ~lleres ó tiendas de los que los emplean. 

4.O Los pintores, grabadores y escultores conside- 
ados como artistas, y no traficando ni vendiendo más 

que los productos ú obras artísticas de SUS mismas 
-nos. 

5.’ Los médicos, cirujanos, sangradores y boticarios 

, empleados en los ejércitos y armadas ú hospitales mili- 
tares, por considerarse empleados públicos á sueldo de 
la Nacion. 

6.’ Los maestros de postas por los carruajes y ca- 
ballerías que tengan para el servicio público y nacional. 

7.” Los que vendan por menor y ambulantemente 
frutas, legumbres, huevos, leche, limonada, horchata ú 
otras bebidas y comestibles de menos importancia, y los 
aguadores. 1) 

Antes de entrar en la discusion de este artículo, ad- 
virtió el Sr. Conde de Tormo que podria suspenderse el 
tratar de la clase de ganadería hasta que la comision 
presentase su dictamen sobre una adicion que se habia 
hecho. 

Ciñéndose en vista de este el Sr. Zqata á la sotima 
clase de este artículo, opinó que deberian sujetarse á un 
derecho de patente, aunque moderado, los vendedores 
ambulantes de frutas y legumbres, los cuales, además 
de tener esto por única ocupacion todo el año, sobre la 
que libraban su subsistencia, reportaban tanta 6 mayor 
utilidad que los vendedores de los mismos artículos en 
puestos fijos. 

El Sr. Conde de Toreao contestó que la comision ha- 
bia reunido las dos circunstancias de vender por menor 
y ambulantemente para eximir de la p 1 tente, ya por la 
dificultad de sujetar á ella los capitales, generalmente 
miserables, de los que asi lo verifican, ya porque mu- 
chos de ellos no son más que comisionados del que ya 
pagó por su puesto fijo; además de que bastantes de 
ellos, como los que venden en Madrid agua de cebada y 
aloja, lo hacen por el verano y necesitarian patente de 
verano: que lo mismo se verificaba en otras naciones en 
que estaba establecido este derecho, por ejemplo, en 
Francia, donde no estaban sujetos á patente los vende- 
dores ambulantes; y que aunque sucedia varias veces 
que algunos á preteste de ambulantes se fijaban cons- 
tantemente en un punto, estos abusos los evitaba y dc- 
bia evitar en todas partes la policía, obligándolos á no 
Ajarse 6 á pagar la patente; abuso que tambien procu- 
rarian cortar los vendedores de puestos fijos, como inte- 
resados en ello. 

Replicó el Sr. Zapata que no habia hablado de los 
que vendiesen agua de cebada y otras bebidas, ni de 
los que vendiesen en ciertas temporadas, sino de aque- 
llos que como los hortelanos, por ejemplo, venden todo 
el año, y hacen de ello su única ocupacion para sub- 
sistir . 

El Sr. Conde de Toreno volvió á contestar que lo que 
queria el Sr. Zapata resultaria en perjuicio del mismo 
comercio y de los vecinos de las grandes poblaciones, 
únicas en que esto sucedia, y & los cuales se obligaria 
á pagar un criado para que fuese á comprar á la plaza, 
quizá muy distante, 6 & ir ellos mismos, pudiendo te- 
ner la comodidadde comprar á las puertas de sus casas; 
fuera de que la base de esta contribucion era exigir SO- 
bre un capital, y los de esta clase de vendedores, si 10s 
tenian y no eran meros comisionados, como habia dicho 
antes, eran muy mezquinos. 

Declarado el artículo suficientemente discutido, fué 
aprobado, suspendiéndose el particular de ganadería 
contenido en la parte segunda. 

Tambien se leyó el art. 15, que dice: 
c(Todo el que ejerza públicamente alguna industria 

ó profesion sujeta al impuesto industrial, está obligado 
a manifestar su patente siempre que sea requerido por 
cualquiera autoridad civi1 y administrativa. Al que no 
Ia presente, ó carezca dc ella, se le embargarán y dcpo- 
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&t&n á SU costa los efectos que venda, si se le halla 
fuera de su domicilio 6 habitacion, y estando en ella se 
le obligar& con apremio á sncarla; y en Uno Y otro ca- 
SO, antes de levantar el embargo de los efectos. pagari 
el contraventor por vía de multa doble valor al de la Pa- 
t,e& que le corresponda, y además las costas que haya 
ocasionado. )) 

Leido este artículo, dijo el Sr. ZaJata que en su COn- 
cepb babia en 61 una injusticia muy notable, dejando 
indeterminada la cantidad que podia embargarse, pues 
bahria comerciante cuyos efectos ascendiesen á muchos 
miles de pesos, y se le embargaria toda la cantidad por 
una patente que no valdria más que 600 rs. ; y que no 
pudiendo hacerse embargo á ningun deudor, segun las 
leyes y decretos de las Córtes, de más cantidad que la 
suficiente para cubrir la deuda, no debia tener más de- 
recho la Hacienda pública; por cuya razon pidió que se 
variara el artículo diciendo que se embargarin la canti- 
dad de los efectos que se creyese suficiente, no solo á 
pagar la patente, sino la multa que se estimase, y dc- 
más gastos, pero nada más. 

El Sr. Conde de Toreno se opuso á que se hiciera al- 
teracion en el artículo, fundado en que lo que prevenia 
la Constitucion y habia indicado el Sr. Zapata, respec- 
to de embargos, tenia solo lugar en las causas crimina- 
les: que era necesario atender al espíritu de la contri- 
bucion, 6. saber, que nadie ejerciese ninguna clase de 
industria sin tener patente; y que el embargarse todo 
no era para pagarla, sino para impedir la venta de los 
géneros ínterin no se tuviese la patente. 

Repuso el Sr. Zapata que si no se imponia el embar- 
go como pena, segun decia el Sr. Conde de Toreno, no 
sabia qué rafon hubiese para embargar más que lo ne- 
cesario; pero que si se imponia como pena por Vender 
sin facultades, no seria embargo, sino decomiso. 

Se declaró suficientemente discutido el artículo, y 
en seguida pidió cl Sr. CalatraPa que para votar se leye- 
se el artículo de la Constitucion que habla de embargos. 
Lcido en efecto, aiíadiõ el mismo señor que le pare& 
contrario á la última cláusula de este artículo lo que se 
proponia por la comision. 

El Sr. Moscoso dijo que la comision no miraba el ar- 
tículo que proponia bajo un aspecto criminal, sino pu- 
ramente econ6mico para asegurar el cumplimiento de 
este decreto. 

El Sr. Cakkroit manifestó que no tenia por su partE 
inconveniente en que se pusiera en otros términos con 
que se lograse el objeto sin decirse embargo. 

EXpUsO el Sr. Irandiola que no se debian quitar loc 
medios á la Hacienda pública de hacer ekctivas las con- 
tribuciones, So pena de ser nulas, y que el objeto del ar- 
tículo le parecia claro. 

Insistió el Sr. Calatrava en que el embargo y depó- 
sito que se exigia era contrario al artículo de la Cons- 
titucion, leido el cual, si bien era cierto que hablaba dt 
los embargos en las causas criminales, tambien lo erE 
que solo en las causas criminales, y no en otras, per- 
mitia el embargo: que se podria decir que se embargaa 
lo necesario, y si se queria que se hiciese cerrar 12 
tienda para que no se pudiese continuar la venta; pcrc 
que no se pusiera una expresion contraria al artículc 
dc la Constitucion, pues no solo se proponia embargo: 
SinO dcp6sito de los bienes. 

El Sr. Conde de Toreno manifestó que la Constitucion 
no probibia en manera alguna el embargo de biener 
fuora de las causas criminales; y en prueba de ello dije 
que nada era más cierto que el hacerse embargo en cau- 
sas civiles por razon de débito, 
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Ultimamente, B consecuencia de haberse ya decla- 
ado discutido el artículo, se aprobó con la reforma pro- 
buesta por cl Sr. Calatrava de que se quitase la palabra 
mbnrgo, expresándose el concepto de que SC les impe- 
liria la venta hasta tanto que obtuviesen las patentes. 

Se leyó el art. 16, ultimo del capít.ulo de patentes, 
[ue dice así: 

«Si en el término de los diez diaa siguientes b los do- 
ignados en el art. ll, nlgun indivíduo no hubiese sa- 
isfecho la cuota correspondiente al trimestre, SC proce- 
krá al apremio, embargo y venta de bienes conforme% 
o que se dirá en el sistema administrativo; y así en esto 
:omo en los recursos de agravio se observark lo que allí 
;e previene. )) 

Leido este artículo, dijo 
El Sr. VERDO: Yo no trato de impugnar cl artícu- 

o, sino de hacer presente una reflesion para que los se- 
íores de la comision se sirvan aclarar una duda, que en 
ni concepto lo es. Dice así el artículo (Le Zeyci). Dudo 
:uálcs son estos diez dias designados en el art. l l ; por- 

lue en este artículo que las Córtcs se han servido apro- 
lar, se dice: (te1 pago del derecho SC ejecutará en cua- 
;ro plazos 6 por trimestres adelantados. 1) Leida esta pri- 
nera parte, parece que sean los once primeros dias del 
ttio; pero en la segunda dice: ((ásaber: en 1.’ de Octu- 
bre, etc. ,N y parece que sean los once primeros de Oc- 
tubre. 

El Sr. MOSCOSO: Es muy fuudada la duda del sc- 
óor Verdú, y se evitará diciéndose: ((si en el término dc 
los diez dias siguientes al primero de cada plazo de los 
señalados en el art. ll, etc. 1) 

El Sr. ZAPATA: La comision no fija tampoco la 
cantidad de bienes que pueda embargar 1x Hacienda pú- 
blica, y solo dice ((se proceder& al apremio, embargo Y 
venta de bienes.)) Pero iqué cantidad puede embargar 
la Hacienda pública? Esta debe tener un derecho para 
quedar asegurada; mas no puede quedar toda la fortu- 
na y sueldo de los ciudadanos á disposicion de la Ha- 
cienda, y yo creo que no debe pasar el embargo y ven- 
ta de bienes de lo que sea suficiente para cubrir la can- 
tidad que se ha de satisfacer. Es menester que seamos 
muy circunspectos tratándose de la propiedad, y prin- 
cipalmente en los comerciantes, cuya fortuna pende del 
crédito, el cual, en el momento que se les embarguen 
los bienes, le pierden y quedan arruinados, lo que no 
sucederá embargando solo una pequeña parte de cllOS. 

El Sr. MOSCOSO: Las observaciones del Sr. Zapa- 
ta vendrhn bien en la parte administrativa; porque aquí 
solo se dice que se procederá al embargo, y cn cl sisk- 
ma administrativo es donde se deberán dar reglas para 
ejecutarlo. Por tanto, me parece que no hay inconVC- 
niente en aprobar el artículo como está.)) 

Declarado el punto suficientemente discutido y apro- 
bado el artículo, se suspendió esta discusion y se mandó 
pasar á la comision la indicacion siguiente de los scííoF.3 
Echeverría y Cabeza: 

((Siendo muy posible que cuando llegue á las islas 
Canarias la circular del Gobierno para que en cl pre- 
sent.c año no se recaude más que el medio diezmo, sC 
haya percibido ínkgro de la mayor parte de los frutos, 
pedimos que se diga al mismo tiempo se devuelva á Ios 
contribuyentes la otra mitad.)) 

En seguida el Sr. Calatrava ley6 una parte del Cd- 
digo criminal, cuya impresion se acordó. (V&se el ApSn- 
dice al Diario ntim. 54.) 
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pióse cuenta de la representacion siguiente: bajar de efectivo á ser considerado cotno supernumera- 
aSoberano Congreso: Los individuos que abajo fir- rio, comprobando cl lenguaje del artículo que la provi- 

man, del extinguido cuerpo de Guardins de la persona dencia se ha tomado sin haber pasado los ojos por la lia- 
dc S. M., quienes por disposicion de las autoridades se ta dc los sugetos á quienes comprende. ibsí se atienden 
reunieron en el cuartel de San Jerónimo, clase que por las recomendaciones del Congreso! 
solo esta particularidad dice cuál sistema ha seguido y Por último, las disposiciones que tratan de los que 
qué reglas nivelan su conducta política, no pueden me- quieran pasar á las Milicias provinciales, se establecen 
nos de elevar a la consideracion del soberano Congreso sobre un futuro de contingencias; y la invitacion de ir 
la situacion en que se miran y el modo con que des- á Ultramar es un verdadero modo de manifestar la opi- 
pues de su recomendacion han sido tratados por el Go- nion y el deseo de qu8 se alejen, porque allí se les con- 
biemo. : sidera dignos, desde el embarque, de lo que se les priva 

A los que cuentan hasta cuatro años de servicio se ; cuando quieran quedarse en la Península ; sin que esta 
les destina de cadetes en infantería y caballería propor- / medida se disculpe con los peligros y la lejanía, tenien- 
cionalmente con el sueldo que disfrutahan, uso del dis- I do mas sabor á prevision de las contingencias políticas 
tintivo de alférez que tenian, y goce de antigüedad des- / que amenazan. La otra invitacion para los que quieran 
de que empezaron 6 servir; es decir, que el distintivo le ( seguir distintas carreras, tambicn adolece de mezquina. 
conservan solo para gasto, y que con la antigüedad lle- La postrera invitacion, relativa 8 irse á su casa con li- 
van el odio de la clase de sargentos y cadetes á quie- 1 cencia indefinida, ofrece en premio á la porcion que se 
nes perjudican. ha decidido por el sistema constitucional, la suerte que 

A los que llevan de cuatro á siete años se les desti- / las Córtes han franqueado á los que, indiferentes, ni bien 
na á subtenientes de infantería 6 zapadores proporcio- 1 llevaban la nota del delito, ni tampoco hau manifestado 
nalmentc con el sueldo que gozan en el dia, hasta que 
senn reemplazados, lo que equivale á decir que pierden 
vestuario, armamento, montura y pabcllon; de manera 
que con menos sueldo se quiere soporten mayores gas- 
tos, para que sean el ludibrio y la befa de todos SUS 
compaijeros, saliendo peor que los de cuatro años, por- 
que aquellos B virtud de la ordenanza deben llevar todo 
su haber. 

A los que llevan de siete S diez años, que se les CO- 
loque de alférez de caballería ó en trenes de artillería y 
de ingenieros; de suerte que sobre los perjuicios de los 
otros llevan estos el de tener que comprar caballo y 
montura. 

A los de diez años en adelante, que se les destine de 
tenientes de infantería, caballería, zapadores y trenes de 
artillería y de ingenieros, con la debida proporcion, ni- 
velándolos así en perjuicios con los anteriores, y aña- 
diendo 6 su mayor antigüedad el desafecto de la clase de 
subtenientes en general por el perjuicio que reciben en 
kt3 ascensos. 

A los cadetes que en dicho empleo no tengan mas 
ds cuatro aHos, que se les destine á capitanes de infau- 
tería 6 zapadores, con la misma proporcion, y los subri- 
gadieres y cadetes de mks servicios sean destinados d 
1s caballería, debiendo unos y otros disfrutar el sueldo 
Que gocen ahora hasta tanto que sean reemplazados de 
efectivos. 
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Sorprende la parte primera de esta disposicion, no 
tanto Porque pierdan los cadetes la racion que se les 
abona como de sobresueldo en consideracion á la escasez 
deaquel, cuanto porque presenta la idea de unos capitanes 
de ejercito, que teniendo 20 duros de mesada, deben 
%Urar menos que los alféreces de infantería y caballe- 
rk cuya renta es mayor. Por estos caminos, icuándo 
Pegará la milicia á tener decoro? En la segunda parte 
los subrigadieres y cadetes, aunque lleven de veinte a 
treinta años de servicio , iqué delito pudieran haber CO- 
-metido, compatible con la carrera, en que se lea hubiera 
.fmPuek3t0 mayor pena? Hay un artículo entre las dispo- 
-@oWs generales, de que se tratar6 despues, que ha- 
hkk~ con los brigadieres de brigada, los coloca en lo: 
estados mayores de las provincias, nivelandolos á 10s je- 
fes Wernumerarios de las demas armas ; pero debe 

*oPasiQerrwe como enteramente inútil, porque no hay 
‘%UO de esta clase en los sugetos aquienes la d@o 
‘*~~ ~6 dirige, ni si le hubiera gasaris @‘aa c9M WI- 

Otrosi, soberano Congreso: los exponentes 6 propd- 
Lito no han querido mezclar entre las reflexiones de su 
mterior solicitud la cosa más dura, y que les pone en el 
nayor compromiso, estrechando 4 solas cuarenta y ocho 
loras, que han de cumplir el domingo 27 á las doce de 
lu mañana, la posibilidad de detener los terrribles efec- 
;os de una providencia que les agravia tanto; en cuyo 
:spacio muchos de ellos, que para cualquier determina- 
:ion era preciso y justo que contasen con sus padres, con 
3~s parientes 6 con sus casas, ni siquiera tienen tiempo 
Para comunicarles la noticia. Es tan sencilla y tan po- 
derosa la razon expuesta, que los exponentes conside- 
ran que ofenderian la ilustracion del Congreso si se de- 
tuviesen mk en persuadirlo, y por lo mismo esperan 
que desde luego, atendida la urgencia, se mande no 
corra semejante término, ni les pare perjuicio alguno, 
sino que se prorogue B todo el necesario para que se de- 
libere sobre la presente exposicion, y el Gobierno ponga 
en ejecucion lo que se le hubiere mandado; entendién- 
dose con calidad de que sobre este punto, préviamente 
á. todo, se comunique luego luego al mismo Gobierno lo 
que se digne acordar ahora eI soberano Congreso, 

Madrid 25 de Mayo de 1821. )) (Siguen Zat $wws.) 
Concluida Ia lectura de eskt exposicion, dijo el se- 

ñor Sanchez h’ahdor que 10 primero era suspender la eje4 
cucion del decreto, Porque cuarenta y ocho horas era 

demasiado POCO; Y WQ RUmIUe el Gobierng debia hacer 

IU adhesion. Finalizado el exámen de los perjuicios in- 
‘eridos ir todos los que el soberano Congreso recomendó; 
:otejados los cuadros que tan diferentes se presentan 
entre aquellos que ó bien cayeron en un crímen 6 bien 
;e prepararon k una defensa sospechosa; vista la dife- 
lente fortuna que influye á las veces en los negocios de 
os hombres, á los que representan les queda la dulce 
latisfaccion de que su porte les anima á presentarse con 
a frente serena, y de que el soberano Congreso, cono- 
:icndo qué poco merecen sufrir lo que se les preparaba, 
lara remediar con energía tan considerables perjuicios, 
7 mandará que el Gobierno, sin olvidar el porte de los 
!xponentcs, entienda en no perjudicarlos, reformando su 
decreto, y concediendo á cada uno todo el sueldo del 
empleo que se les concede, sin que se permita en nin- 
run sentido que la clase de guardias, considerada en la 
brdenanza como de oficiales, se degrade vejando á la de 
:adetes, con sola la antigüedad de esta especie de solda- 
los distinguidos. 
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pronto 1~3 cosas, no tanto que hiciese ii los individuos 
obrar desesperadamente. 

131 Sr. MORENO GUERRA: El UCUerdO que toma- 
ron las Córtes acerca de estos indivíduos, creo que fu6 
pasado al Gobierno con recomcndacion, y esta nO debe 
servir para hacerlos inferiores á los demlis, á quienes se 
deja con SU grado y sueldo, despojándolos de SUS em- 
pleos, cuando la opinion pública los califica de merito- 
rios; porque un guardia era un oficial, y ahora se quie- 
re que pasen á cadetes. Deseo saL& si se les recomcudó 
al Gobierno. 

El Sr. GASCO: La Secretaría no puede Satisfacer á 
V. S. con exactitud, pero cree que efectivamente se es- 
tableció uua diferencia favorable a estos indivíduos, Y 
no deja de ser extraño que se les haya hecho de peor 
condicion que á aquellos; pues además de los gastos Y 
de esa premura, van á sufrir una especie de degradacion 
quedando en clase de supernumerarios, y perjudicando 
6 los demás y á sí mismos en su carrera; y parece que 
la justicia y la consideracion de las Córtes exigian que 
tuviesen una acogida más favorable. 

El Sr. PALAREA: El Sr. Moreno Guerra ha confun- 
dido dos cosas diferentes: una es la representacion de los 
caballeros guardias para ir á batirse con los facciosos, 
y esta se pasó al Gobierno con recomendacion; y la otra 
es el decreto sobre su extincion, en el que sucedió lo 
que acaba de decir el Sr. Gasco. En cuanto al modo de 
cumplir este decreto, se acaba de ver que precisamente 
son peor tratados los que las Córtes miraron con mús 
considerscion; y nótese una circunstancia que ha Ilama- 
do mi atencion: se les dan cuarenta y ocho horas, que es 
cl tirmino que se da al que es% en capilla, cuando res- 
pecto á los otros que las Córtes han mandado que vayan 
6 sus casas, aun no se ha cumplido este decreto. Por lo 
tanto , creo que esta exposicion, por la parte que tie- 
ne en la aclaracion de un decreto de las Córtes, debe 
pasar á una comision , y decirse al Gobierno que sus- 
penda la ejecucion hasta que las Córtes resuelvan lo que 
sea justo. I) 

En este estado sè ley6 una indicacion del Sr. San- 
chez Salvador, hecha con el objeto de terminar la dis- 
cusion, y en que proponia se oyese al Gobierno, suspen- 
diéndose la 6rden. 

El Sr. EZPELETA: Iba á hacer una indicacion co- 
mo la del Sr. Salvador. En el dia no podemos mandar 
sino que se suspenda é informe el Gobierno; y oido el 
informe, se resolverá. 

El Sr. ZAPATA: MC opongo & la indicacion. Es me- 
nester tener couocimiento de la organizacion del cuerpo dc 
Guardias para faltar si sufren 6 no perjuicio estos indiví- 
duos. Decir al Gobierno que suspenda una providencia sir 
estar enterados de los motivos que ha tenido para darla, 
no me parece acertado. Los perjuicios son aéreos; y digc 
más, que haciendo lo que quieren los que representan, se- 
rían gravísimos los que se seguirian al ejército. Creo que 
tenemos un medio más óbvio. Supuesto que esta noche 
probablemente tendremos sesion extraordinaria, que ven- 
ga el Ministro de la Guerra y diga lo que hay en e: 
asunto, y una comision especial evacue inmediatame& 
el informe. 

El Sr. YANDIOLA: No es el momento de examina1 
las quejas que contiene esa representacion, sino la me- 
dida que se debe tomar. Aunque en general es cierta la 
mkxima del Sr. Zapata de que antes de mandarse sus- 
pender una Men del Gobierno es menester estar muy 
enterados de ella, el caso es tal, que las Córtes no pue- 
den preachb de que 6 4th aesioa de esb noche se lla- 

ne al Secretario de la Guerra para que se discuta este 
legocio. Así, yo creo que si se hace esto no hay cues- 
:ion; pero de no acordarse así, YO apoyo la indicacion 
iel Sr. Salvador. 

El Sr. GASCO: Yo debo hacer Presente que no es 
;eguro que esta noche haya sesion extraordinaria, en 
:UYO caso no puede verificarse que venga el Sr. Secre- 
;ario del Despacho. 

~1 Sr. ROMERO ALPUENTE: Todo está remedia- 
10 con que pase á una comision, con urgencia, que 
)yenclo al Gobierno, mañana diga lo que tenga por COU- 
veniente: así sabremos lo que hay, y no nos quebrare- 
~10s ahora la cabeza. Ne parece, pues, que se retire esa 
ndicacion, y el Sr. Salvador sustituya en su lugar Otra 
3n los tirminos que he dicho. 

El Sr. GASCO: Creo que la órden no conspira á que 
salgan de Madrid en las cuarenta y ocho horas, sino á 
lue se confor,nen con los destinos que se les designan; 
y como muchos serán hijos de familia que necesitarán 
:ontar con sus padres, ese es su apuro. 

El Sr. MARTEL: Apoyo lo que dice el Sr. Rome- 
ro Alpuente. Esta noche puede la comision oir al sefior 
Secretario de la Guerra, y decir maiiana lo que le pa- 
rezca. )) 

El Sr. Gzctierrez AculEa advirtib que el tirmino con- 
cedido cumplia el dia siguiente á las doce, y que por 
tanto era urgente la resolucion. 

El Sr. EZPELETA: Yo creo que esto mismo que 
estamos diciendo lo sabran ya los guardias de San Je- 
rónimo, y no puedo opinar que el Gobierno vaya 5 atro- 
pellar á esos indivíduos. 

El Sr. GUTIERREZ ACUÑA: El tesorero Torres 
tenia pendiente en las Córtes una instancia do que de- 
pendia su honor, y mientras SC resolvia se le separó de 
su destino. Acaso podrá suceder lo mismo, y no hay 
razon para que se irroguen tantos perjuicios 6 esos ín- 
divíduos. Así, insist.0 en que esta noche concurra el se- 
ñor Secretario del Despacho á la sesion, ó que las Córtes 
desde luego acuerden la suspeusion de esta providencia. 

El Sr. NAVAS: En la órden parece que se manda 
que en las cuarenta y ocho horas se conformen 6 no. 
Como militares acostumbrados á obedecer, irán maiíana 
y elegirán, y resultará quedar decididos 6 sin ninguna 
fortuna. Así, creo indispensable que se suspenda ese tér- 
mino, 6 que el Secretario del Ikspacho venga esta noche 
á la sesion. 

El Sr. RAXONET: Estoy de acuerdo con los se&- 
res preopinantes; pero no sé formar juicio de un pleito 
sin oir á las partes. Yo creo que lo primero aquí es oir al 
Gobierno, y no veo inconveniente en que porque pase 
á una comision se oiga esta noche al Sr. Secretario del 
Despacho, autorizándola para que si IO encuentra justo 
mande que se prorogue ese término. )) 

Se ley6 en seguida una indicacion del Sr. GutierreZ 
Acuña, relativa al mismo objeto que se propuso el señor 
Sanchez Salvador. 

El Sr. GUTIÉRREZ DE TERAN: Esta ya no es 
exposicion del cuerpo de Guardias; es una exposicion de 
ciudadanos adictos á la Constitucion por pruebas rep- 
tidas que han dado. Y iqué quieren esos CiudadanOS? 
DOS cosas. Primera: reclaman su agravio; y yo prescin- 
do de mi voto en esta parte. Acuden á 1~ artes: éstas 
iqué harhn? Oir á una comision que tomar6 informes del 
Gobierno y dirá lo que haya en el asunto. Segunda par- 
te: gcuándo se har8 esto? Cuando las Córtes lo tengan 
Por conveniente. Pero podr8n segnirse perjuicios, y eS- 
b nadie lo niega, Lq órden del G;Qbierno tiene tambie~ 
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dos partes: uua preceptiva, en que se les seiialan los 
destinos, y la otra invitatoria, en que se les dice: si us- 
tedes quieren, podrhn pasar al resguardo, B Milicias, ó 
irse con licencia indefinida. Para esto dicen muy bien: 
cuarenta y ocho horas es muy poco; nos vemos sorpren- 
didos, no podemos consultar con nuestros intereses, con 
nuestras familias y elegir lo que rn,?s nos convenga. Por 
consiguiente, yo opino que esto dtlbe pasar á la comi- 
sion que entendió en las proposiciones del Sr. Sancho, 
y que se diga al Gobierno desde luego que suspenda ese 
termino de cuarenta y ocho horas; pues no serlí el pri- 
mer ejemplar de mandar suspender una órden del Go- 
bierno, y más cuando no se trata sino del término. 

El Sr. Conde de TORENO: Yo creo que todos es- 
tamos acordes en la parte de resolucion, y todo está re- 
mediado con que haya sesion esta noche. Yo no exami- 
nar& ahora si el suspender este término está en las fa- 
cultades de las CMes; pero si tenemos un medio de po- 
der decidirlo esta noche sin que nadie pueda decir que 
nos metemos en las facultades del Gobierno, me parece 

mucho mejor. Yo protesto que como indivíduo des- 
apruebo altamente la providencia, porque efectivamente 
la comparacion es muy odiosa, pues si estos individuos 
han cometido algun exceso, ha sido por afecto á la 
Constitucion; pero acaso no estará en las Córtes el mejo- 
rar esta providencia, aunque yo creo que sí, por ser 
dada á consecuencia de un decreto suyo. Mas desde lue- 
go insisto en que teniendo esta noche sesion está reme- 
diado todo. 

El Sr. PRESIDENTE: Por mi parte no hay incon- 
veniente. Omitiremos ahora la sesion secreta que podria 
alargarse demasiado, y tendremos sesion esta noche.)> 

Sin tomarse resolucion alguna sobre las indicacio- 
nes de que se ha hecho mérito, se acordó hubiese sesion 
esta noche, y que asistiese 6 ella el Secretario de la 
Guerra para decidir este punto. 

Se levantó la de este dia. 

SRSION EXTRAOKDINARTA DEL Dlh 26 DE MAYO DF, 1521. 

Se ley6 y aprobó el Acta de la scsion extraordinaria 
anterior, 

Se mandó pasar ft la comision de Diputaciones Pro- 
vinciales un oficio del Secretario del Despacho de la 
Gobernacion de la Península, con una exposicion de la 
DiPutacion provincial de Galicia, en que manifestaba la 
urgente necesidad de que no so suspendiese la exaccion 
de 2 rs. y 18 mrs. sobre cada fanega de sal para la 
conservacion de Ias obras de los caminos trasversales de 
aqnella provincia; 6 cuya solicitud creia conveniente el 
Gobierno que se accediese. 

Oyeron las Córtes con agrado una exposicion en 
que el alcalde y varios ciudadanos de Tordera de Cata- 
luña, manifestando que de la aprobacion de los artículos 
de1 Proyecto de ley sobre señoríos dependia su prospe- 
ridad~ daban las gracias por la de los dos primeros. 

Pa& á la comision de Comercio una exposicion del 
ayunbmiento de Tarragona el cual solicitaba que en la 
cobranza Y aplicacion del arbitrio consular que se Paga 
en aquella ciudad se observase lo mismo que se dispu- 
so en el decreto de 2 de Octubre, por el cual se resta- 
b1eci6 en Vigo un consulado, autoriz&ndose al aYunta- 

miento que representaba , para su cobro y aplicacion 
entre tanto que se cstablecia su nuevo consulado, lo 
cual tardaria en verificarse si continuase el de Barcelo- 
lona, como hasta aquí, con In recaudacion de aquel ar- 
bitrio. 

Don Pedro Gonzalez Ramos, vecino de Algeciras, ha- 
cia presente á las Córtes que la reforma hecha por el 
Gobierno de empleados de las costas inmediatas á Gi- 
braltar no era suficiente para contener el escandaloso 
contrabando que se habia hecho y se estaba haciendo 
de aquella plaza, y que el único medio de extinguir se- 
mejante desórden era que se anulase el arbitrio de los 
4 rs. por licencia, y prohibir á todos cl paso para Gi- 
braltar, á exccpcion de los comerciantes de buena f& y 
opinion, qae para negociar legalmente necesitaban li- 
cencias para pasar á aquella plaza. Esta exposicion se 
mandó pásar á la comision de Hacienda, en donde exis- 
tian antecedentes. 

Los comisionados de las fábricas de hilados, tejidos 
y estampados de Cataluña, en exposicion dirigida por 
extraordinario, hacian presente que se habia recibido 
con júbilo en aquolla provincia la Real brden del 9 del 
corriente, porque por ella se dcstruiria el contrabando, 
que causaba la desgracia de tantas familias, impidiendo 
el restablecimiento de muchas fkbricas; pera que habitt 

460 
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llenado de luto sus corazones el haber visto por el Diario 
de Córtes que algunos Sres. Diputados habian clamado 
contra la citada Real órden del 0, considerando sus dis- 
posiciones como inconstitucionales, siendo las únicas 
que podian en el dia hacer feliz á la Nacion.’ Por lo tan- 
to, despues de haber renovado sus protestas de adhesion 
al sistema constitucional, concluian pidiendo que las 
Córtes oyesen sus clamores, aprobando las medidas del 
Gobierno. Hallándose la reclamacion de que se hacia 
mérito en la comision de Hacienda, se mandó pasar á la 
misma esta exposicion. 

A la primera de Legislacion pasó Otra exposicion en 
que la Diputacion provincial de la Habana, dirigiendo 
copia del acta de nombramiento de cuatro diputados, 
que con arreglo á los artículos 327’ y siguientes de la 
Constitucion se habian renovado por primera vez, pedia 
que para lo sucesivo se sirviesen las Cbrtes declarar: 
primero, si atendiendo al mucho número de poblacion 
del partido de la Habana podia tener dos Diputados en 
ella: segundo, si el turno de nombramiento para los de- 
más partidos debia ser tal que por ninguna circunstan- 
cia dejase de observarse; y tercero, si podria nombrar- 
se diputados por estos partidos á los que fuesen natura- 
les 6 vecinos de la provincia, aunque no tuviesen su re- 
sidencia en el partido ft quien tocase el turno, y aun- 
que no tuviesen bienes raices en él. 

La Diputacion provincial de Cataluña dirigió 6 la! 
Córtes dos representaciones: una sobre la utilidad y con 
vcniencia pública de que se incluyesen en el pre- 
supuesto de Gracia y Justicia, y pagasen por Tesorería 
las dotaciones de jueces de primera instancia y demá; 
subalternos de sus juzgados; y la otra para que se des 
pachasen las causas dc Hacienda pública por todos lo 
jueces de letras en sus respectivos partidos. Ambas ex, 
posiciones se mandaron pasar á las comisiones do Ha. 
cienda y segunda de Legislacion reunidas. 

8. la especial de Hacienda se acordó pasase otra ex 
posicion del ayuntamiento constitucional de la ciuda 
de Vigo, en que exponia la dolorosa y desagradabl 
scnsacion que habia causado en aquellos honrados vec 
nos el gravísimo y perjudicial error cometido por el MI: 
nistcrio de Hacienda en aimdir tres empleados más á 1~ 
12 con que SC habia dotado aquella aduana en el aiío C 
18 16; y pedia que las Cbrtes se sirviesen remediar 1( 
perjudiciales efectos dc semejante disposicion. 

Don José María de Pedraza, vecino de la ciudad ( 
Córdoba, exponia el estado indigente en que le hab 
constituido la suspcnsion del pago de los derechos ( 
alcabala enajenados y adquiridos 5 título oneroso, de 1 
villas de Pozos-blancos. en aquella provincia, y la ( 
Vejer de la Frontera, en la de Cádiz, para cuya suspel 
sion se apoyaba el tesorero general en el decreto de 
de Noviembre ultimo; y suplicaba á las Córtes se sj 
viesen declarar que dicho decreto no cortaba el pago 
los créditos do alcabalas hasta 1,’ de Julio del presen 

aiío, y mandar se le satisficiesen los caidos hasta dicho 
dia por las respectivas tesorerías de Córdoba y Cádiz. 
Esta exposicion se mandó pasar á la comision de Ha- 
cienda. 

A la primera de Legislacion pasó otra exposicion en 
que D. Francisco Gonzalez y consortes, vecinos y ha- 
cendados de la ciudad de Cnracas, exponian que, invi- 
tados por la autoridad del general Morillo y de una cor- 
poracion establecida y aprobada por el Gobierno, pro- 
cedieron de buena fe á celebrar remate de las fincas y 
bienes que se subastaron por la Junta de secuestros eu 
aquella provincia; por lo que, y mediante 6 que los an- 
tiguos propietarios de las fincas enajenadas reclamaban 
su devolucion en la Audiencia territorial, suplicaban á 
las Cbrtes se sirviesen declarar firmes y subsistentes los 
remates celebrados B invitacion del Gobierno. 
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Mandóse pasar á la comision de Milicias Nacionales 
ia exposicion del coronel del primer regimieuto de 1;1 
ilicia Nacional voluntaria de Barcelona, el cual, des- 
les de manifestar las recomendables circunstancias que 
lncurrian en los batallones de su mando, exponia que, 
msiderando aprobada por el art. 13 del reglamento dr 
ilicias la organizacion del expresado regimiento, ha- 
.a procedido á juzgar, scgun los principios de ella Y 
Informe á la inteligencia de dicho artículo, á alguno de 
s voluntarios, contra el cual resultaba motivo de la SU- 

iaria formada; y deteniendo el curso deésta la Diputa- 
on provincial de Cataluiia, pedia que con presencia de 
Idos los antecedentes que acompañaba, se sirviesen re- 
llver las Córtes lo que hubiese lugar. 

Aprobaron las Córtes el siguiente dictámen: 
((La comision de LegislaciOn ha visto lo nuevamente 

xpuesto en este expediente por D. José Molinillo, veci- 
.o y labrador en la villa de Brunete, lo mismo que por 
u hermano D. Manuel, presbítero y residente en Máls- 
:a, sobre la sucesion á un vínculo que tiene la cláusula 
.e residencia en el lugar en donde está fundado; y ha- 
iendo consistir el D. José su derecho en que siendo ex- 
Ireso en la fundacion, que es la ley en la materia, que 
‘1 poseedor del vínculo haya de vivir precisamente eu 
a villa de Brunete en la casa del fundador, pues de 10 
contrario se entiende trasmitido al inmediato, concluye 
ndiendo se sirvan declarar las Córtes no haber lugar b 
a solicitud de su hermano D. Manuel sobre la dispensa 
le residencia en el citado pueblo. Pero la comision, que 
:stima que esto nada puede influir eu el derecho que 
:stOs dos hermanos tengan á la citada vinculacion, pues 
ïue suprimido el vínculo, como lo está, por Ia ley de 27 
5~. Octubre próximo pasado, tampoco puede tener fuerza 
ssta condicion, porque wn enfis &la cst qddas, cree 
que las Córtes pueden ratificar lo aprobado en la sesi@ 
pública del 7 del corriente, entendiéndose extensiva b 
cualquiera de los dos hermanos que obtenga sentencia 
favorable en el tribunal de justicia, y desvaneciéndose 
de este modo cualquier escrúpulo que pueda excitar la 
clausula de la fundacion; 6 estimar lo que crean lati 
conveniente y acertado, )) 

1 
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Se di6 cuenta del siguiente dictámen de la comision 
de Hacienda: 

((Dona Ramona Irarzabal, viuda del intendente ho- 
norario da ejército D. i%~~l Inca Yupangui, pide que 
las C6rks se dignen mandar que la pension 6 crédito de 
12.000 rs. anuales que disfrutb su difunto marido, con- 
tinúe pagandose á FU hijo D. Andrés Coraino en los mis- 
mos términos que á su padre, puesto que en él con- 
eurrsn iguales derechos y circunstancias; sin perjuicio 
da las demás gracias que las Córtes tengan á bien acor- 
dar á una familia digna de mejor suerte, pues habiendo 
quedado la viuda con una hija y un hijo, ambos de mc- 
nor edad, no tiene bienes ni arbitrios para su subsis- 
tencia y colocacion. 

La comision ordinaria de Hacienda llam6 los ante- 
cedentes, en particular lo que en la sesion secreta de las 
C6rtes extraordinarias de 7’ de Junio dc 18 ll se dijo re- 
lativo á este asunto, y advierte que esta pretension está 
fundada sobre derechos y descendencia qne este intere- 
sado trae de los antiguos Incas, Emperadores del Perú. 
En fuerza de este orígen, que tuvieron presente las Cór- 
tes cstraordinarias, resolvieron y reputaron por órden 
de 9 de Junio de 1811 el pago de estos 12.000 rs. como 
un crédito compatible con cualquiera sueldo que se ti- 
rase por razon de empleo ú otro título, declarando al 
mismo tiempo no estar comprendido en eldecreto de las 
mismas tirtes de 1.’ de Diciembre de 1810, que prohi- 
hia el goce de dos pensiones 6 sueldos, ó de pension y 
sueldo; por donde se infiere que el crédito de que se ha- 
bla era de justicia. Por lo mismo cree la comision que 
las Córtes deben resolver continúen los 12.000 rs. en 
D. Andrés de Inca Yupangui, hijo menor de D. Manuel, 
ya difunto, respecto á que como un crédito lo determi- 
naron así las Córtes extraordinarias; 6 acordar lo que 
tuvieren por justo. » 

Habiendo ocurrido algunas ligeras dudas sobre la 
calidad de la pension que reclamaba la viuda de D. Ma- 
nuel Inca Yupsngui, recomendó la justicia de su solici- 
tud el Sr. Conde de TOWM, recordando que el marido 
de Doña Ramona Irarzabal, siendo el último vástago de 
las Incas del Perú, merecian sus hijos alguna conside- 
racion. Las Córtes aprobaron el dictámen de la comision. 

Se dió cuenta en seguida de otro dictámen de la 
misma comision de Haciendu, concebido en estos tér- 
minos: 

“Habiendo perdonado las Córtes por la resolucion an- 
terior de 25 de Abril ultimo á Antonio Canales, natural 
de la villa del Carpio, provincia de Córdoba, 2.20 0 rea- 
les sn Que se hallaba descubierto por haberle robado esta 
cantidad las tropas francesas al mando de Dupont, acor- 
daron al mismo tiempo las Córtes que la comision de 
Racian& propusiera una regla general por la que de- 
bieran regirse los tribunales y el Gobierno en cuantos 
asuntos Ocurriesen relativos á pcrdoncs , para evitar en 
lo sucesivo las muchas instancias y solicitudes de esta 
natUraleZa que se hacen al Congreso, quitándole á éste 
e1 tiemP0 que debian ocuparle negocios de mayor inte- 
rés general. 

La Wmision ordinaria de Hacienda ha meditado de- 
tonidamente este punto, y halla muy conveniente que 
e1 Gobierno , & quien as lo tienen confiados asuntos do 
%y”r COnSecuencia, esté autorizado para reSOlVer Por 
” laa Pretensiones que sobre remision de cantidades de * 
bidas 4 la Hacienda pública hagan los particulares Y 10s 

meblos,como no pasen de la cantidad de 4.000 rs., y 
observándose en esta clase de expedientes las formalida- 
les que previenen las leyes, y dándoseles además toda 
a instruccion que se crea necesaria para precaver las 
sorpresas y fraudes que suelen cometerse por los interesa- 
ios cuando ven facilidades por parte de la autoridad para 
:onceder estas remisiones. Y como el perdonar derechos 
y contribuciones es atribucion esencialmente privativa 
le las Cortes, del mismo modo que el establecerlas y le- 
vantarlas, de cuya atribucion no deben despojarse éstas 
sin las reservas convenientes, cree la comision que esta 
facultad que se le concede al Gobierno, sea y se entienda 
:on la precision de pasar á las Córtes á los primeros dias 
le cada legislatura, al mismo tiempo que la Memoria, 
una noticia de los débitos remitidos, acompañando los 
:xpedientes en virtud de los cuales se hubieren hecho, 
para conocimiento del Congreso.n 

Leido este dictámen, se opuso á su aprobacion el se- 
óor Romero Alpwtte , exponiendo que las Córtes no de- 
bian desprenderse de una de sus atribuciones, cual era 
la de dispon& de los caudales de la Hacienda pública: 
que concediendo al Gobierno la facultad que indicaba la 
comision, acaso sucederia que no se pusiese todo el cui- 
dado necesario en los arriendos y comisiones que exi- 
giesen fianzas, y que la cantidad de 4 .OOO rs., multi- 
plicándose las condonaciones, pudiera subir á 4 millo- 
nes. Contestó el Sr. CaaalerZ que la comision habia pro- 
cedido en virtud de una resolucion de las Córtes: que 
convenia con el Sr. Romero Alpuente en que las Córtes 
no debian desprenderse de una de sus mejores atribu- 
ciones; pero que atendida la tenuidad de la suma á que 
se limitaba la facultad que se daba al Gobierno, el tiem- 
po que robaban á las Córtes las muchísimas peticiones 
que se les hacian por cantidades tenuísimas, y las con- 
diciones con que se autorizaba al Gobierno para remi- 
tirlas, no hallaba inconveniente en que se aprobase el 
dictámen de la comision. Aprobáronlo, en efecto, las 
Córtes. 

A consecuencia de lo resuelto por las mismas en la 
scsion ordinaria de este dia, se procedió á tratar de la 
representacion de varios indivíduos del extinguido cucr- 
po de Guardias de la persona de S. M., y despues de ha- 
berla leido el Sr. Secretario Gasco, hallándose presente, 
tomó la palabra diciendo 

El Sr. Secretario del Despacho de la GUERRA: Se- 
ñor , el Congreso decretó la extincion del cuerpo de Guar- 
dias de la Real persona en los términos que puede verse, 
y de ellos no se excedió el Gobierno. Conociendo cuán 
delicada era semejante operacion, trató de buscarluces, 
para lo cual consultó al Consejo de Estado, á Ia Junta 
consultiva y 6 los inspeatores: tal era su deseo del acier- 
to, sin perder de vista las benéficas ideas que le carac- 
terizan. No SC le ocultaba que si es dolorcsa una refor- 
ma, lo es mucho más una extincion, y por tanto tema 
presentes las consideraciones que merece un cuerpo dis- 
tinguido, y la recomendacion del Congreso ; pero al 
mismo tiempo no perdia de vista la suerte de un ejérci- 
to que tiene 900 oficiales sobrantes, 600 sargentos y 
mas de 300 cadetes, todos hombres de muchos años de 
buenos y distinguidos servicios. Esto movió al Gobierno 
á presentar á las Córtes un proyecto en beneficio de los 
sargentos y cadetes. Cuando el Congreso extingui6 el 
cuerpo de Guardias y di6 su recomendacion , jautorizó 
al Gobierno para aumentar sueldos y crear empleos? No 
10 hizo, ni era de esperar de su sabiduría. El Gobierno, 
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con los datos y conocimientos expresados, aunque afec- 
to al cuerpo extinguido, no podia ser indiferente a la 
suerte de un ejército benemérito que sufre el perjuicio, 
no solo de los supernumerarios, sino tambien de seis 
batalloues suprimidos á más de los regimientos Suizos: 
así tomo en consideracion estos puntos para hacer mas 
suave la suerte de los unos y de los otros. HI Gobierno 
prescinde de si esta representacion debió dirigirse ib las 
Cortes, 6 al Gobierno, que parecia el conducto más le- 
gítimo; y yo por mi parte deseo que pase á una comi- 
sion, donde artículo por artículo se discuta, y responde- 
ré. de sus disposiciones. Me será fácil demostrar que t+ 
das ellas se dirigen á beneficiar á este cuerpo, y que el 
Gobierno ha tratado de suavizar la suerte de sus indiví- 
duos. Parece que le1 punto principal de la queja es el 
término do las cuarenta y ocho horas. Desde luego debo 
decir queestamedida ha sido del capitan general, á quien 
yo no inculpo porque no encuentro la órden contraria 
a los términos de la prudencia. Hablo entre muchos 
militares que saben que jamás se ha dado un término tan 
dilatado para obedecer; y ese mismo término se ha pre- 
fijado en beneficio de esos indivíduos para que escojan 
entre ir á América, agregarse á Milicias, 6 tomar licen- 
cias indefinidas, porque escogiendo al instante pudieran 
contarse en las primeras revistas. En fin, repito que es- 
ta representacion debe pasar k una comision, y allíres- 
ponderé de las medidas que ha tomado el Gobierno, que 
ha procedido con muchtsima generosidad. Además, Lpor 
qué esos indivíduos no han acudido al Gobierno pidien- 
do ampliacion del termino? A otros el Gobierno se lo ha 
concedido. Así, el Gobierno no se exime de defender las 
disposiciones que ha tomado, siempre que pasando á una 
comisiou se examinen con la madurez necesaria. 

El Sr. SANCHO: La reclamacion de los guardias 
tiene dos partes: la una el pedir que se les dé más suel- 
do del que se les ha señalado; y esta parte puede pasar- 
SC A una comision: la otra es quejarse de que se les ha 
dado poco tirmino para elegir el partido que han de to- 
mar. Yo no comprendo cómo un muchacho de 17 á 18 
anos, que tiene su familia en Jaen, en CAdiz, la Co- 
ruña, etc. , pueda por sí resolverse á ir & América 6 
quedarse en Europa sin consultar con sus padres. No se 
trata de servir en UU regimiento, 6 de ir destinado á taJ 
ó cual punto, pues que entonces SC sabe que en el mo- 
mente se obedece, y que no se necesita mks que un cuar- 
to de hora: los militares estamos acostumbrados á eso. 
So trata Solo dc proponerles un arbitrio que ha de fija1 
su swrto sucesiva; para lo cual dobia dárseles el tiempc 
suficicntc, 6 An ile que puedan resolver con madurez, 
UU hijo debe consultar con su padre sobre semejank 
asunto. Y puesto que es de mucha gravedad, y que e 
Sr. Sccremrio del Despacho no tiene inconveniente el 
que la exposicion pase b una comision, a la cual asisti- 
r& S. S. y dará las noticias que sean necesarias parr 
informar al Congreso, creo que esto debe acordarse. 3 
por lo que respecta aI brevlsimo término que se ha se- 
iklado, puesto que se dice que no es disposicion delGo 
bierno, el Gobierno verá los inconvenientes que puede 
traer, y los remediara, porque este punto Uo mc parecc 
(Ie la atribucion dc las Córtes. Con semejante disposicior 
se evita una discusion hasta que la comision á donde pa, 
se esta oxposicion informe con presencia de los antece, 
dwtes .v do lo que haga presente el Sr. Secretario de Ir 
GUcrra, Y el Congreso pueda rosolver con acierto. 

E:l Sr. Secretario de Is GUERRA: Vuelvo á insistir 
Y 110 Para ineulPW al espitan general, en que la dispo, 
sicion de Ias cuarenta y ocho horas de t&mino no e 

lada por el Gobierno, y que el Gobierno ha sido tan con- 
lescendiente con los indivíduos que reclaman, que no 
la cuidado sino de mejorar la suerte de los guardias sin 
jerjudicar al ejército, como pudiera probarlo si no fue- 
‘a ajeno de la circunspeccion del Congreso traer ahora 
:asos particulares. El Gobierno no tiene empeño ni in- 
erés en sostener una providencia que no ha dado, aun- 
lue no la considera injusta. Asf, pues, puede suspender- 
le el termino dado de las cuwenta y ocho horas, é in- 
isto en que para tratar este asunto con la gravedad que 
e merece, pase 6. una comision; y en cuanto á las dc- 
nás disposiciones que haya dado el Gobierno, éste con- 
estará. 

El Sr. Conde de TOREBO: Yo quisiera que se re- 
olviese desde luego si se habia de suspender 6 no esta 
liscusion, El objeto principal de ella era el que no se 
Ibligase & esos indivíduos á decidirse en las cuarenta y 
cho horas que se les han señalado de término; y pucs- 
o que ya el Sr. Secretario del Despacho ha dicho que 
IO hay inconveniente en prorogarlo, puede pasarse este 
!xpediente & la comision para que lo examine y dé su 
lictámen con la madurez que acostumbra. 

El Sr. Secretario de la GUERRA: Señor, en cum- 
llimiento de los deseos del Congreso, uniformes con los 
le1 Gobierno, me apresuro á dar las órdenes correspon- 
lientes para esta suapension que se desea. )> 

Declarado el punto suficientemente discutido, acor- 
laron las Córtes que la representacion de los varios in- 
livíduos del extinguido cuerpo de Guardias de la Real 
)ersona pasase á la comision que habia entendido en SU 
:xtincion . 

Aunque estaba destinada esta sesion extraordinaria 
1 la continuacion de la diacusion de la ley constitutiva 
iel ejército, habiendo manifestado el Secretario del Des- 
lacho de la Guerra que le era imposible asistir á ella, 
:omo pidió el Sr. Golfin, porque debia despachar Cou 
3. M., se continuó la discusion sobre seiíoríos, priuoi- 
?iando por la lectura de la siguiente adicion del señor 
Navas: 

((Añádase al art. 2.‘, despues de la palabra tí¿~h 
la.8 siguientes: «ú otras pruebas legales.)) 

Leida esta adicion y el expresado art. 2.“, pregunto 
cl Sr. Calatrava qué entendia por ((pruebas legalcw cl 
Sr. Navas. A lo que contestó diciendo 

El Sr. NAVAS: He añadido ctu otras pruebas legs- 
les,)) y daré la razon en que se funda la necesidad de 
mi adicion. Se ha dicho que exigiendo solamente los ti- 
tulos, podria suceder muy bien que por ellos apareciese 
que los señores eran propietarios, y que los pueblos Po- 
drian presentar acaso ejecutorias ganadas contra los se- 
ñores, de donde resultaria que la sola presentacion do 
títulos causase perjuicio á los pueblos, y yo digo que 
cederia tambien en perjuicio de los señores. Y para no 
dar leyes de excepcion, me parece que no puede des- 
echarse la palabra que yo añado, á fin de que se admi- 
tan otras pruebas legales en defecto de los títulos, por- 
que alguna vez las hay y las puede haber que tengan 
en juicio la misma fuerza que los títulos. Pruebas lega- 
les son las ejecutorias; pruebas legales son los testimo- 
nios de escritores coetáneos, los documentos históricos 
públicos y contestes; hasta la tradicion de los pueblos es 
una prueba legal. Si no se admite nmgun genero de 
pruebas, ni de‘ejecutorias, ni de documentos de histo- 
riadores contestes y coetáneos, es necesario que los que 
tienen empeño en que no se admitan mas pruebas qu’ 
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lOs títulos, digan claramente que quieren establecer aquí 
una ley de excepcion; y esto puede ser perjudicial mu- 
chas veces á los pueblos, y otras á los mismos sehores, 
y siempre á la sociedad entera, cuyos fundamentos se 
minan más ó menos con toda ley de excepcion. 

No se ha hablado en toda la discusion de seiíor’los 
mas que de las propiedades que fueron enajenadas de la 
Corona, y son reversibles á ella por la nulidad de la do- 
nacion, ó por no haberse cumplido las condiciones con 
que salieron de ella; pero hay otras muchas propiedades 
en poder de los señores, que no son de esta clase, que no 
salieron de la Corona, sino que fueron dadas por dona- 
cion de los pueblos, 6 por mejor decir, de cuatro indi- 
víduos que los gobernaban, y de los ayuntamientos 
nombrados por los mismos señores y enteramente depen- 
dientes de ellos. Si no se admiten otras pruebas que la 
presentacion de títulos; si en estos solo se ha de exami- 
nar la calidad de reversibles ó no á la Corona, como se 
pretende en el art. 4.’ , ¿quC medio les queda :i los pue- 
blos para volver á entrar en la posesion de unas propie- 
dades cuya donacion es nula en su orígen, puesto que 
fui! hecha por los que no teman cl verdadero dominio, y 
cuando más eran unos simples administradores? Hay 
pueblos en que teniendo la jurisdiccion el señor y estan- 
do en su facultad el poner escribano, alcaldes y corre- 
gidores, cuando habia algun motivo de congratularse 
con el Duque, ó por estar la Duquesa en cinta, ó por 
otro motivo, al momento hacian una donacion, ya de 
una dehesa, ya de un monte, etc., y despues si nacia 
un duquecito se le añadia otro regalito mas. Muchas de 
esas propiedades traen este origen, y puede probarse por 
IoS pueblos que muchas de esas donaciones fueron he- 
chas por tres ó cuatro dependientes del antiguo señor 
unidos en ayuntamiento. Si no se admiten otras pruebas 
que la presentacion del título, y si solo SC ha de exami- 
nar la calidad de reversion á la Nacion, los pueblos per- 
derán estas propiedades que pudieran rescatar. Es cierto 
que no tendràn que pagar las contribuciones del señorío 
jurisdiccional; pero darán las del enfitóusis, si no al se- 
ñor, á la Nacion. Porque no hay medio: 6 se declara en 
vista de los títulos que estas propiedades pertenecen al 
señor, y en tal caso deben continuar pagándole las pres- 
taciones y rentas, 6 á la Nacion, y entonces á ella debc- 
ran satisfacer, como están actualmente pagando por los 
estados que se han incorporado á la Corona. ES, pues, 
indispensable la adicion, tanto en favor de los pueblos 
como de 10s señores, que habiendo perdido IOS títulos do 
adquisicion, y no admitiéndoles las pruebas legales del 
derecho comun , serian injustísimamente despojados de 
su Propiedad, estableciendo ahora una ley de excepcion. )) 

Concluido este discurso del Sr. Navas, redad el 
Sr. fii’lues otra adicion suya, y considerándola análoga 
a la del expresado Sr. Navas, pidió que se leyese, anun- 
ciando haber presentado otra para el art. 4.” La adioion 
hecha al 2.” estaba concebida en estos términos: 

((Que á las palabras ((acreditar préviamente con los 
tollos de adquisicion, )) se añada ccú otros documentos 
fidedignos, )) 

Para fundar esta adicion, dijo 
El Sr. SII;VES: La necesidad y justicia de esta 

adicion se deduce de Ia naturaleza misma de la cosa, de 
au oSCuridad , y de la antigüedad de muchos Señoríos, 

que remontan a los principios de ia reconquista. Sabido 
ea que en el famoso fuero de Sobrarbe, primitiva Cons- 
tifdOn de la Monarquía aragonesa, SC pactó solemne- 
mente que las tierras que se reconquistasen de poder de 
loa *arracenos se deberian dividir entre el Rey, los ri- 

cos hombres, infanzones y caballeros. Otro tanto vino á 
pactarse en las Córtes de Barcelona y Monzon , al con- 
cebir el arriesgado proyecto de recobrar las islas Balea- 
res y el reino de Valencia. Poco tiempo despues, las ar- 
mas de Castilla recobraron el precioso reino de Sevilla; 
y el Sr. Gareli en su erudito discurso nos aseguró que 
ha visto copia, sacada del original, del repartimiento 
que hizo D. Alonso el Sabio entre los que ayudaron á 
San Fernando su padre en esta gloriosa empresa ; que 
los historiadores de Valencia refieren hasta los nombres 
de los repartidores que se eligieron por el Rey D. Jai- 
me de Aragon, y el reparto que se hizo de los castillos, 
pueblos, alquerías y tierras de aquel reino ; que lo mis- 
mo sucede con Mallorca é Ibiza , y que en Castilla está 
además el libro Becerro de fas behetrías, y los apeos 
posteriores, donde constan poblacion por poblacion las 
que tambien se adjudicaron á cada uno. Al que pruebe, 
pues, con estos y otros documentos semejantes, coetá- 
neos y fidedignos, que desde aquellas épocas tan remo- 
tas está en la posesion por sí y sus antecesores de algu- 
nos pueblos, y de percibir de ellos ciertas prestaciones 
reales, ilc hemos de exigir precisamente el título 6 di- 
ploma mismo de su adquisicion, sin admitirle suplemen- 
to alguno? 

Un escritor aragonés, que es el Ramirez de l;ege re- 
gin, nos dice tnmbien que cuando el Rey donaba á los 
ricos hombres y caballeros terrenos incultos ó lugares 
abandonados por los moros, traian colonias de extranje- 
ros para que los poblasen, y les construian casas para 
que las habitasen. Al que acredite, pues, por documen- 
tos legítimos é irrecusables, de cualquier género que 
sean, que sus ascendientes poblaron este 6 aquel lugar, 
ile exigiremos tampoco el primitivo título de la adqui- 
sicion? ;,No le bastará justificar el hecho de haber pobla- 
do los desiertos ó los lugares abandonados por el enemi- 
go? iDudaremos que estos dominios son verdaderamente 
territoriales, y de ningun modo incorporables? Cuando 
prescindiésemos de la legitimidad de la adquisicion , y 
de que no hay ley que en las de esta clase prescriba ni 
aun permita la incorporacion, no alcanzo qué utilidad 
ni conveniencia podria resultar á la Nacion de incorpo- 
rársele unos terrenos, que si se conservasen en el estado 
en que se dieron, era preciso volver á donarlos 6 ven- 
derlos para que SC poblasen, y en cualquier caso seria 
una injusticia despojar á los poseedores de estos lugares 
sin indemnizarles de las mejoras y gastos que hicieron 
en su poblacion. 

En algun caso particular podrá constar sin afecta- 
cion y con verdad que por incendio, ruina 6 irrupcion 
de enemigos pereció este ó aquel archivo: en este caso 
y otros semejantes, el derecho admite las pruebas su- 
pletorias: ipor quC, pues, hemos de ser nosotros tan in- 
justos ó severos que no las admitamos? Por lo tanto, y 
omitiendo, por no molestar al Congreso, otras considc- 
raciones que son óbvias á su sabiduría, me parece que 
la adicion está muy cn su lugar. 

El Sr. CALATRAVA : Creo, si no me he equivo- 
cado , que la adicion del Sr. Navas es al art. 2.” La del 
Sr. Silves, que me parece fue la que indicó en la dis- 
cusion del art. 4.“, es diferente, porque este señor ha- 
bla de documentos, y el Sr. Navas habla en general do 
pruebas legales; y segun laS eXpreSiOnes que le he oido, 
admitirti S. S. por pruebas la prescripcion, con lo que 
volverá á empeñar al Congreso en una discusion que 
tanto tiempo ha ocupado SUS sesiones, y sobre la cual 
han decidido ya de la manera mas terminante. Si sc tra- 
tara de la adicion del Sr. Silves, como la propuso, al ar- 
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ticu 4 .* ya aprobado,. . (Indkd el Sr. Silves qw hab 
hecho dos adiciotses: una al arl. 4.“, y otra al 2.“; Y conti- 
asó el orador:) Pues cualquiera variacion que se haga en 
el art. 2.“, bien sea por la adicion del Sr. Kavas, bien 
por la del Sr. Silves, puesto que la hace diferente de la 
que indico en el art, 4.‘, alterara no SO10 el art. 2.‘, 
sino tambien el 4.” del decreto de 6 de Agosto de 1811. 
&,ro es una verdad evidente. El art, 5.” del decreto de 6 
de Agosto de 1811 exige que la prueba para conocer si 
los secoríos son 6 no de los reversibles ha de resultar de 
los títulos. Cualquiera que sea la divergencia de opi- 
niones que entre nosotros pueda haber sobre lo demás, 
todos los de la comision estamos COnfOrIWS en esto. ?I;O 
hay m& que leer el art. 5.‘, que concluye con estas pa- 
labras: alo que resultará de los títulos de adquisicion.)) 
iPues se querria por medio de estas adiciones que re- 
trogrademos, destruyendo no solo lo que hemos aproba- 
do, sino hasta lo que decretaron las Córtes generales y 
extraordinarias? $0 vendrá á suceder esto, si como pide 
eI Sr. Navas, en vez de los solos títulos nos contentamos 
con otras pruebas? He aquí el modo seguro de inutilizar 
todo lo acordado, no solo por nosotros, sino hasta por el 
decreto de 6 de Agosto de 1811. La calificacion de si es 
prueba legal ó no aquella que se presente, pertenecer$ 
á los tribunales, y entonces puede casi asegurarse que 
hasta la prescripcion se admitirá por prueba legal. Lo 
será igualmente cualquiera noticia que haya en los ar- 
chivos, y lo serán otras muchas de igual clase; de suer- 
te que el Congreso puede tener por cosa cierta que de- 
jando esta libertad indefinida, jamás los señores presen- 
tarán los títulos, y quedarán frustrados los deseos de 
la Nacion. Yo no extaúo que el Sr. Xavas haya prepa- 
rado este ataque de antemano. S. S. ha estado en con- 
tradiccion con todo lo que han acordado las Córtes en 
este asunto; y así como S. S. nos ha inculpado indirec- 
tamente de que tratamos de hacer una ley de excepcion 
it favor de los pueblos, permítame S. S. que le diga que 
por otro medio indirecto trata ahora de frustrar todo 
cuanto las Córtes han decretado. Yo dejo al juicio de las 
Córtes que vean si este es una adicion ó un modo de des- 
truir lo ya aprobado; y les suplico que consideren lo qut 
van á hacer, pues el peligro no solo amenaza á lo scor- 
dado en esta legislatura, sino á lo que aprobaron las Cor. 
tes generales y extraordinarias. 

El Sr. NAVAS: Dice el Sr. Calatrava que va á des 
truirse 10 acordado por las Córtes si se admite mi indi- 
cacion; yo digo que no se destruirá ni io acordado en e 
artículo 2 .’ , ni lo acordado en el decreto de 6 de Agos. 
to. En este se dice que se presentarán los títulos, y eI 
el otro «lo que resultará de los títulos de adquisicion: I 
aquí no hay exclusiva. Yo pregunto al Sr. Calatrava 
ino seria injusto y vergonzosísimo que en el decreto s 
hubiera puesto la tal exclusiva diciendo: se presentará: 
los títulos y no se admitira ninguna otra prueba legal 
gC6mo se hubiera podido poner esta exclusiva, ni c6m 
so hubiera aprobado el artículo de esta manera? Si hu 
biera sido, pues, notoriamente injusto y absurdo el ex 
presar la exclusiva, no seria menos injusto y absurd 
desechar ahora mi adicion. Cuando las Oórtcs dijeron qu 
se presentarian los títulos de adquisicion, designaron 1 
principal prueba, pero no por esto quisieron excluj 
cualquiera otra. Lo mismo sucede con cl decreto de 
de Agosto; dice «lo que resultará de los títulos de ad 
quisicion,)) porque esta es la prueba más convincentt 
la comun y ordinaria; pero como los títulos pudiero 
perderse por cualquiera de los accidentes 5 que está 
sujetos estos documentos, no pensaron las Córtes exclu: 
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9 demas pruebas. Los señores Cuyos títUlOs han pereci- 
,, o se han extraviado, tienen el recurso de acudir á 
3 escritores coetdneos, que cuando añrman ~o~~tcstes 
1 hecho, no pueden reprocharse en buena crítica, y pro- 
Icen en juicio prueba legal; tienan cl recurso dc pre- 
ntar las ejecutorias por donde acrediten la prcexistcu- 
s de los titulos origínales que han perecido; pueden 
:u&r a los archivos de la sacion para cXtr;ler docu- 
entos que prueben la legitimidad de su posesion y puc- 
In acudir a los archivos de 10s mismos pueblos. Todo 
trticular que picrdc sus títulos tiene facultad, para pro- 
Lr su propiedad, de acudir á estos recursos legales: g 
:cluiremos de ellos 5 los seìlores? ,Estableceremos solo 
tra ellos uua Iey de excepciou, siempre ominosa, sicm- 
Be injusta, y muchas veces precursora de la disolucion 
cial? 

Además, ha habido muchos señores que habiendo 
do demandados por los pueblos, siguieron su pleito, 
:esentaron sus títulos y recayó la sentencia que causó 
ecutoria declarando al señor por legítimo duefio. 8i 
:spues estos títulos se perdieron, i SC les dejará, ahora 
Idefcnsos, no admitiimdolcs por prueba esta ejecutoria? 
on estas ejecutorias prueban evidentemente, y tan bien 
)mo con la prcscntacion de títulos, que les pertenece 
I dominio, porque prueban que les pertenecio. Reco 
ozca, pues, y convénzase el Sr. Calatrava de que las 
Mes no han querido ni han pensado en poner esta ex- 
lusiva; porque hubiera sido un absurdo muy contrario 
la justicia pública el decir á los antiguos señores : no 

3 admita otra prueba que esta que yo escojo. 6Podrian 
linarse de una manera más clara las bases del órden 
>ciaI, que reposa sobre el respeto de la propiedad y la 
paldad legal? iCuando para todos se admite la prueba 
?gal, isolo para estos no se admitiria? Las Córtes no 10 
.icieron, y creo que ni aun pasó por la mente de los 
nputados que votaron el artículo, excluir toda otra cla- 
e de pruebas. N 

A peticion del Sr. Nasas se Ieyb el art. 2.“, y á pe- 
icion del Sr. Calatraaa los 3.’ y 4.“; y leidos, dijo 

El Sr. PUIGBLANCH: La adicion del Sr. Navas 
barrena de medio á medio todo cuanto SC ha hecho has- 
a ahora por las Córtes en el asunto que se discute. SU 

#caoría procede bajo el supuesto equivocado de que pue- 
Len darse otras pruebas legales en la presente materia que 
OS títulos de adquisicion. Esas son las que yo niego, y las 
lue no quisieron admitir las Córtes generales y extraor- 
Linarias cuando dictaron el decreto de 6 de Agosto, y 
aY que en el año 13 no quiso admitir la comision en- 
:argada de interpretarle. Si los señores que han impug- 
lado el proyecto hubieran pesado lo que vale una ex- 
VeSiOn de la misma comision, hubieran ahorrado el en- 
henderse en este y el insistir en que se admitan pruebas 
Como supletorias del título original. Dice aquella comi- 
sion que no puede valer la prescripcion cuando se duda 
de 1a legitimidad del título, y esto es precisamente lo 
que sucede en los señoríos jurisdiccionales. La posesion 
immmOria1 vale á favor de los poseedores cuando se ig- 
nora absolutamente cuál ha sido el título de adquisicion; 
pero cuando se sabe cual es, como en los señoríos juris- 
diccionales, es indispensable el título primitivo, pues 
por él solo puedo venirse en conocimiento de si corres- 
ponde 6 no al poseedor aquella propiedad dudosa y con- 
trovertida. Yo creo que la mayor parte de los señores 
que han opinado contra la mayoría de la comision han 
procedido bajo la equivocada inteligencia de lo que es 
propiedad, de lo que es despojo y de lo que es posesion. 
La propiedad, segun varias veces se ha explicado, no es 
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de la misma especie cuando se trata de sciíoríos jurisdic- 
cionales que Cuando Se trata de otra cualquiera particular. 
La propiedad de los senores ha sido siempre de tal na- 
turaleza, que no ha dejado de ser en cierto modo públi- 
ca, Por otra parte, el despojo no puede nunca tener lu- 
gar con respecto al legislador cuando tome una medida 
genrrdl que reclama el bien de la comunidad, sino con 
respecto á un indivíduo particular G 6 un tribunal. 

El legislador, cuyo objeto primario es procurar el 
bien B la comunidad, itendra que mantener á esta sa- 
crificada eternamente por solo el reparo de que su mc- 
dida benefica podrá tal vez perjudicar á esto 6 al otro 
particular? Un tribunal no puede sentenciar contra un 
senor, antes bien debe ampararle en su poscsion, tal 
cual ella sea, porque acaso será este señor legítimo; pe- 
ro cuando cs notorio que la mayor parte de los seiíoríos 
son abusivos, que son violentas usurpaciones, en esto 
caso, ideber el legislador detenerse porque pueda per- 
judicar B uno 6 á otro, para no dar una ley general? La 
posesion en la materia presente tampoco produce los 
efectos que se quiere persuadir. La posesion tiene valor, 
y causa el derecho llamado de prescripcion , cuando se 
ignora su orígcn, porque el poseedor tiene derecho á que 
se le crea hombre honrado, y le tienen tambien sus cau- 
santes, y que adquirieron la propiedad por medios hones- 
tos: pero cuando se sabe cu:íl es el título, y se sabe que 
éste es ilegítimo en la generalidad, es sumamente sos- 
pechosa de mala fe la posesion. Así, pues, repito que si 
las Córtes aprobasen la indicacion del Sr. Kavas, echa- 
ban abajo todo cuanto justísimamente han hecho en esta 
Parte, no solo las Cbrtes actuales, sino las generales y 
extraordinarias. Es cosa que aflige ver la tenacidad con 
que se quieren sostener las adquisiciones señoriales, y 
la dificultad con que ha podido conseguirse se diera por 
rato aquí lo decretado en Cádiz, como lo demuestra el 
haberse ganado la aprobacion del art. 2.’ por solos 18 
VOtos, cuando allí se gan6 por 145. ipu’o podran decir los 
Pueblos ser la razon de esta diferencia, que ahora es otro 
el estado de las cosas con respecto á los señoros del que 
era entonces? » 

Declarado el punto suficientemente deliberado, antes 
de procederse B la votacion se suscitó una breve discu- 
sion sobre si habia número suficiente de Sres. Diputados 
Para formar ley; pero hallándose en el Congreso 124, se 
PrOCedi6 á votar, y la indicacion del Sr. Navas no fué 
admitida á discusion. 

Leyóse en seguida la del Sr. Silves , sobre la cual, 
tomando la palabra, dijo 

El Sr. VALLE : Señores, me parece que debe ser 
admitida á discusion la adicion propuesta por el Sr. Sil- 
ves; y para convencerlo bastaria referir lo que dijo el 
Sr. Calatrava en la sesion del 26 de Marzo Gltimo, con- 
testando al discurso del Sr. Martinez de la Rosa, con que 
imPugnó el proyecto de la comision por no admitir ab- 
aelutamente mas pruebas que la presentacion de títulos 
en los juicios de incorporacion. 

Dijo S. S. estas terminantes palabras: ((Luego la co- 
misiou admite y propone expresamente otras pruebas 
ademas de la presentacion de títulos; luego no se trata 
de reducir 5 los señores a la triste necesidad, como dijo 
el Sr. Martinez de la Rosa, de que no puedan probar su 
derecho sino con la presentacion de título. La comision 
cree que la prueba printipal que exige la leY de 6 de 
%Mo de 18 11 es la prasentacion de títulos ; Pero cree 
que sub&&am’ameate en este juicio pueden admitirse otras, 
con tal que no salgan de los dos puntos precisos qnees- 
hbCi6 el decreto de 6 de Agosto en su art. 5,‘)) (Leed 

d orador esta parte del discurso del Sr. Calatraca.) La mis- 
na comision, pues, ha dicho que la prueba @tcipal es 
a presentacion de los títulos, confesando en ello clara- 
nente que si esta es la principal, hay tambien otras ad- 
nisibles subsidiariamente. Por consiguiente, las Córtes 
ie han de servir admitir la indicacion que se ha leido, 
mes de otro modo darian á esta ley el carácter de ex- 
:epcion más odioso que se podia imaginar, y pareceria 
lue se alejaban visiblemente de aquella inflexible im- 
marcialidad que debe distinguir todos los actos del Ie- 
rislador. 

Las naciones pueden de tiempo en tiempo reformar 
í mudar sus leyes; pero nunca podrán alterar la justi- 
Ga. Hay en la naturaleza, enla razon universal, en las 
necesidades humanas, un tipo de las leyes positivas. Se- 
Tuirle deben prudentemente las Córtes, como le han se- 
ruido todos los pueblos cultos de Europa: y se aparta- 
:ian de esta senda si á una clase de propietarios, á sa- 
3er, á los poseedores de señoríos territoriales que se pre- 
sentasen con documentos fidedignos, se les cerraban las 
puertas del juicio, exigiendo que presentasen absoluta y 
únicamente unos títulos que puede muy bien haber des- 
truido solo el trascurso del tiempo. Se formaria , repito, 
una ley de excepcion, contra lo prevenido en el art. 4.” 
de la Constitucion, que establece el principio general de 
igualdad que deben gozar todos los ciudadanos. ((La Xa- 
cion, dice, esta obligada á conservar y proteger por le- 
yes sabias y justas la libertad civil, la propiedad y los 
demás derechos legítimos de todos los indivíduos que la 
componen. )) 

La comision en la página 10 de su dictamen ctre- 
conoce la santidad de este principio, y esti conforme en 
que en los seiioríos elevados á la clase de propiedad 
particular por el decreto de 6 de Agosto de 18 ll ver- 
san las mismas reglas de derecho que en las demás fiu- 
cas de dominio particular.» (Leyó.) Y el mismo Sr. Ca- 
latrava dijo en la sesion de ll del corriente, contestan- 
do al Sr. Traver, que se culpaba B la comision de haber 
hecho una ley de excepcion. ((La comision, añadió, no 
ha hecho ni ha pensado en proponer semejante ley, sino 
que se sigan los juicios con arreglo á la Constitucion y 
a las leyes.)) Luego es una consecuencia legítima de PS- 
tas confesiones tan claras y tan repetidas, que en los 
pleitos de que tratamos ha de tener lugar la presenta- 
cion de documentos fidedignos, como prueba subsidiaria 
en defecto de los títulos de adquisicion de los seiíoríos 
territoriales: de lo contrario quedarian barrenadas es- 
candalosamente la Constitucion y las leyes. En una pa- 
labra, todas las reglas de derecho que versan en los de- 
más juicios de propiedad particular, han de guardarse 
en la clase de juicios que son el objeto de la presente 
ley ; y de otra manera seria una ley de excepcion que 
ui siquiera ha pensado en proponer la comision , segun 
ha manifestado uno de sus indivíduos , el Sr. Calatrava. 

por lo que toca á mi provincia, debo manifestar á las 
Cortes que la legislacion catalana, tan liberal como jus- 
ta, y la más análoga á las instituciones constituciona- 
les, convencida de lo mucho que interesa á su poblacion 
y á su agricultura el fomento y conservacion de la pro- 
piedad territorial, tiene de remotos siglos prescritos y 
consignados en sus leyes otros títulos para los casos de 
Perdida, quema 6 extravío del original en garantía y se- 
guridad de las mismas propiedades. 

Estos titulos consisten en CartaS precarias, en apeos 
6 reconocimientos de los mismos entltéutas á favor de los 
dbminos directos, indicativos de las tierras que poseen, 
de su extension y linderos, de laa cantidades en fruto y 
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en dinero que prestan, de los tiempos Y ePocas de su 
vencimiento, y muchas de ellas expresivas del titulo 
original de cesion y desprendimiento de la Propiedad 
que consiguieren del domino territorial Y sOkh%O. 

Estos títulos, tan recomendados por la jurispruden- 
cia y por la historia provincial partì la conservacion de 
los censos y prestaciones enfiteuticarias, han sido res- 
petados incontestablemente como verdaderas convencio- 
nes y contratos libres en uso del sagrado derecho de 
propiedad. 

Con efecto, en estos documentos se ven y observan 
todas las circunstancias necesarias á legitimar un con- 
trato libre, á saber: la persona del cnfitéuta que recono- 
ce, la conccsion del terreno que posee, y la prestacion 
del censo que se convino al tiempo del primer estable- 
cimiento; la persona que acepta este reconocimiento, 
que es el domino ‘directo del terreno, y la presencia de 
escribano y testigos que autorizan el acto para SU dcbi- 
da formalidad. De ahí es producir estos títulos verdade- 
ra accion al dbmino directo ó seiior territorial para de- 
mandar los censos y demas prestaciones contenidas en 
aquella convencion, no solo por derecho comun, sino 
tambien por expresa disposicion de varias antiguas cos- 
tumbres mandadas observar en el Código de Catalutia: 
títulos tan antiguos, que ellos solos son suficientes para 
probar el dominio territorial y solariego á favor de mu- 
chos señores de muy antes de haberse unido la llamada 
Corona de Aragon Q la de Castilla; de modo que ha- 
biéndose esto verificado en 1474 por el dichoso enlace 
de los Príncipes D. Fernando y Dona Isabel, he visto 
muchos cabreos anteriores á dicha época. Digo más: que 
cl Sr. D. Fernando II con la famosa sentencia arbitral 
de 21 de Abril del aiío 1486 (refundida en la ley 2.‘, 
libro 4.“, título XIII, segundo volúmen del Código de 
Cataluña), es decir, doce aiíos despues de la union de 
las dos Coronas, decidió en el art. ll la duda suscitada 
entre los señores directos y los colonos sobre el modo de 
suplir los cabreos originales que habian sido quemados 
6 extraviados, declarando que el que alegase la perdida 
de aquellos, la pudiese justificar ante S. M. 6 persona 
que delegase, como igualmente su tenor, prefijando el 
termino de cinco aiíos para oponer las excepciones de 
dolo 6 falsedad; y que probado y autorizado el tenor del 
cabreo, tuviese tanta fuerza y valor como el original. 
Vean, pues, laS Cortes cuan remota es la antigüedad de 
los dichos títulos, y el trastorno que se seguiria en la 
Propiedad dc mi provincia si no fuesen admitidos en 
juicio, como se han admitido constantemente en todos 
sus tribunales desde que la referida sentencia arbitral 
fué consentida por los señores territoriales y por los en- 
Atiutas, CS decir, por el espacio de cerca de cuatro siglos. 

Rn compendio: si la sabiduría del Congreso no pro- 
tegiese la continuacion de estas pruebas, consignadas 
en las leyes y costumbres con que de largos siglos se 
ha vivido y progresado en Cataluiía, las consecuencias 
serian neCf?Sarialnente funestas, no solo para los dómines 
directos, sino tambien para los enfitéutas, Q saber: el 
despojo Y ruina de los primeros, que perderian desde 
luego el goce de SUS rentas, y el quedar los últimos in- 
ciertos Y dudosos en la vnlidacion de los títulos de su 
Pertenencia, sieudo expuesto su dominio útil á sufrir 
igual despojo que los sefiores territoriales SUS causan- 
tes habrian sufrido del directo. 

Para Precaver mti graves males han manifestado 80 
y mas pueblos del marquesado de Pallás ((que pagaban 
puntualmente Y sin la menor contradiccion ni repug- 
panCia los Ccns~ Y Prestaciones enfitéuticas que deben 

, 

/ 

Ln ciudad dc Jlataró ha suplicado á las Córtcs se de- 
cretase ((que ningun tribunal pudiese admitir demanda 
de dominio directo, ó schorío territorial y solariego, que 
no se hubiese sujetado al cxámen cl título de ndquisi- 
cion. 1) ¿T cuúl es el titulo de adquisicion del dominio di- 
recto? Lo cs la escritura de establecimiento 6 concesion 
en enfitCusis; lo es la carta precaria ó nueva coucesion 
enfiteutica, que por ley de Cataluña cstS obligado 5 
otorgar el domino directo en favor del enfitéuta, cuandn 
éste ha perdido su título y justifica haber poseido por 
sí ó sus antecesores la finca por espacio de cuarenta 
aiios; lo es, por fin, la escritura de apeo ó reconocimien- 
to del enfitéuta hecho á favor del señor directo. 

/ 
, 

Las villas de Arens de Mar, Arens de Munt, Pineda, 
Calella, Canet dc Mar y San Po1 cn su representncion 
, de 12 de Agosto de 1820 piden que solo se les obligue 
á pagar los derechos ((que hagan constar los llamados 
señores directos haberse pactado en las escrituras de es- 
t.ablecimiento; 1) y en la otra de 6 do hlarzo de 182 1, 
despues de haber visto el voto particular de mi digno 
compaìíero el Sr. Rey, dice la villa de Arens de Mar: 
elos pueblos no quieren eximirse del pago de aquellas 
prestaciones que provengan de contrato.. . es su preten- 
sion verse libres de las prestaciones Reales que tienen 
orígen del feudalismo. 

corresponder al Marqués por razon de sus tierras y po- 
sesiones, u sin hablar tan siquiera una palabra sobre que 
se le obligase ri In prescntacion de SUS títulos. 

Por último, el pueblo del Poal, en el partido de Lé- 
rida, se limit,a tnmbien á pedir ((que se suspenda el pa- 
go de todas las prestaciones que estii exigiendo el Mnr- 
quos de Alfarras, hasta tanto que haya manifestado 
el título originario de ellas;)) título que, como he dicho, 
es el contrato enfitéutico, la carta precaria 6 el apeo. 

Es muy fkcil entender por qué tantos pueblos han 
dirigido á las Cortes las referidas solicitudes. No hau 
olvidado el dogma legal consignado en los Códigos de lo- 
dos lOS siglos: «disuelto el derecho del que dló, no pue- 
de quedar subsistente el derecho del que recibió.)) Por 
esto he dicho, y es necesario repetir, que el admitir la 
indicacion del Sr. Silves será ventajoso, no solo á 10s 
seiiores directos, sino tambien á los enfiteutas, porque 
si aqUellOs quedasen despojados de su dominio, por una 
consecuencia necesaria lo quedarian estos, y es mUY 
posible que lo queden si no se admiten en los juicios de 
incorporacion otras pruebas que los títulos de adquisi- 
cion. 

Fl Sr. Oliver, en su discurso del dia 26 deMarzOul- 
timo, tambien admitió loa cabreos en los juicios de que 
tratamos. Dijo: ((no hay señor que no tenga una serle 
de cabreos en donde todo esto consta, y se halla en ar- 
chivos que no se han quemado; as1 yo creo que estos 
mismos testimonios públicos dan bastante seguridad de 
que no Se ataCa la propiedad. )) 

Aquí debo advertir que S. S. psdecio algunas equi- 
vocaciones, que será muy bueno desvanecer, para que 
no se diga que habiendo en el congreso letrados cata- 
lanes las han dejado correr, en agravio de la súbia le- 
gislacion que tiene la provincia y á la cual debe su glo- 
ria Y su prosperidad. Es la primera que los tribunales 
~UfiteutiCariOS, compuestos de juez, escribano y procu- 
rador, llegaban á los pueblos para exigir las cabreva- 
:iones de los enfttéutas. Esto es equivocado, y en prue- 
ba de ello no hay mas que atender á que si bien el se- 
ñor directo podia elegir juez enfiteuticario, éste DO Po- 
dia ejercer la jurisdiccion sin licencia del ordinario del 
lego en que habia de instaurare la causa de cabreva- 
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oion, 6 de la Audiencia territorial. Pero tanto el tribu- 
aal ordinario como el superior siempre concedian el ter- 
ritorio en la casa del mismo juez enfiteuticario, y por 
consiguiente, mal podia salir de ella para ir á los puo 
blos Q recibir los cabreos: además de que los escribanos 
son los que reciben las confesiones ó reconocimientos de 
los enfitéutas, y el juez para nada se necesita sino en el 
caso de resistencia de aquellos, en cuyo caso se sigue 
el juicio en la forma ordinaria y el juez pronuncia la 
sentencia y la publica en su casa. Es la segunda que 
habiendo llegado el tribunal á un pueblo, llamaba dos 
hombres, no sospechosos al señor, á quienes se exigia 
una declaracion de todos sus pretendidos derechos, y 
sin más ceremonia ni escrúpulo se levantaba el testimo- 
nio para exigir los derechos universales; y dcspues de 
haber hecho los dos predilectos esta confesion general, 
entraba la que se exigia á cada particular de cuanto 
pagaba el señor. Esto es equivocado, y á la verdad hu- 
biera sido bien inútil exigir declarncion á dos hombres 
del pueblo para poder cobrar el sofior territorial sus de- 
rechos universales, supuesto que aquellos ninguna per- 
sonalidad hubierali tenido para obligar al comun ó uni- 
versidad. Para obligar á todo el pueblo era necesaria la 
confesion del ayuntamiento; y aun cuando éste la hacia 
quedaba á salvo el derecho á cualquiera particular para 
impugnar la confesion hecha por el ayuntamiento, si 
en ella se habia cometido algun error. Es la tercera que 
el infeliz colono tenia que contestar la demanda ante el 
juez enfiteuticario, sin poder recurrir á otro. No hay tal 
Cosa; pues el demandado, si la causa era de interés ma- 
yor d-e 1.000 libras catalanas, tenis el camino abierto 
Para avocar la causa á la Audiencia territorial; y sien- 
do mayor de 10 libras podia apelar de la sentencia del 
juez enfiteuticario al dicho tribunal superior; fuera de 
que el enfitkuta tenia siempre cl remedio de la recusa- 
cion, bastando para ello la simple sospecha del juez en- 
fiteuticario. Es la cuarta que los tribunales enfiteutica- 
rios aun subsisten; equivocacion muy notoria, porque 
todo el mundo sabe que despuos de la abolicion de los 
sofioríos jurisdiccionales se mandaron cesar dichos tri- 
bunales. Digo miis; que ha sido tal la docilidad de los 
señores directos, que se conformaron luego con la cir- 
cular de la Audiencia, aunque podian tal vez sostener 
que nada tenis que ver la jurisdiccion de que trata el 
decreto de 6 de Agosto de 18 11, con el privilegio que 
Por ley municipal de Cataluña les competia, de nom 
brar jueces enfiteuticarios; privilegio que podia usar to- 
do señor directo, aunque no tuviese más que un solo 
enfit&a. Poro, como he dicho, se conformaron inme- 
diatamente; á lo menos no ha llegado á ki noticia re- 
clamaCion alguna de semejante privilegio. 

Do lo dicho hasta aquí resulta ser admisible la indi- 
caoion del Sr. Silves, no solo por las repetidas confesio- 
ues hechas por la comision, sino tambien por ser útil á 
los señores territoriales y á los mismos enfitéutas que en 
los juicios de que se trata 01 artículo aprobado se admi- 
tau documentos fidedignos, además de los títulos de ad- 
q”isicion. Esta es mi opinion. 

El Sr. MILRTINE& DE LA ROSA: Me parece que 
deba admitirse á discusion y examinarse muy detonida- 
mente la indicacion do1 Sr. Silves. Nuestras leyes seña- 
lan la manera de pro& al que se presenta como legíti- 
m. Propietario de una cosa, y las Cortes, no admitiendo 
la indkacion del Sr Navas han excluido varias pruebas 
que las leyes conceden; mis si ahora no admitiesen 10 
que el Sr. Silves propone, se vendria. & deducir que los 
@@rea que aspiren á probar que son verdaderos Pro- 

pietarios, son de peor condicion que todos los demás es- 
pañoles que se encuentran en igual caso; y entonces 
justamente ha dicho el Sr. Navas, y todos tendremos 
derecho de repetir que esta es una ley de excepcion. 
Porque si nuestras leyes admiten para todos un cierto 
número de pruebas para hacer ver que su propiedad es 
legítima; y si por esta negativa ó desaprobacion de es- 
ta adicion se decreta que á los señores no se les admi- 
tan tales pruebas, sino que se les estreche á que ofrez- 
can una sola, claro está que se les hace de peor condi . 
cion, que se les priva de varios medíos legales, y que 
con una exclusion odiosa se violan los derechos de la 
igualdad y de la justicia. Desechada ya la indicacion 
del Sr. Navas, no pueden admitirse ni la prueba de tes- 
tigos ni la prescripcion inmemorial, y se reduce á los 
seilores al estrecho círculo de presentar precisamente 
pruebas documentales, que es el objeto á que se dirige 
la indicacion del Sr. Silves. Por consiguiente, las Cbr- 
tcs, al tratar de esta cuestion, han de considerar que cs- 
tán llamadasá resolver si B los poseedores de señoríos 
territoriales y solariegos que se presenten al tribunal 
con documentos fidedignos se les ha de cerrar la puer- 
ta como no presenten los títulos primordiales. Si no se 
admiten estos documentos dignos de fo; quiero decir, s 
las Cortes no admitiesen la indicacion del Sr. Silves, 
van á dar & esta ley el carbcter de una verdadera ley de 
excepcion, la más odiosa, la m5.s tiránica é injusta, por- 
que no admite mas que una sola, úuica y exclusiva 
prueba, y manda cerrar los ojos á la misma evidencia 
que arrojen de sí los otros documentos fidedignos. 

Y si ya envuelve una gran injusticia el reducir á los 
señores á presentar una sola clase de prueba, aun apa- 
rece más dura todavía esta disposicion si SC considera 
que la prueba exigida será en muchos casos difícil, y en 
algunos hasta imposible. Las guerras, los trastornos y 
vicisitudes políticas, los accidentes casuales, el solo tras- 
curso del tiempo bastan para destruir los documentos cu 
que pudieran apoyar su derecho los llamados seiiores; y 
si en vez de admitirles los documentos fehacientes con 
arreglo á las leyes, se les obliga á que necesariamente 
presenten los títulos primordiales de adquisicion, no sé 
que este rigor, tan nuevo y desusado, se avenga con las 
reglas de la imparcialidad. Los mismos legisladores, si 
tnl dispusieran, estando convencidos de que en el tras- 
curso de siglos es muy facil que hayan perecido los tí- 
tulos primordiales, y que habrá muchos poseedores le- 
gítimos de estos se8oríos que no puedan presentar el do- 
:umcnto primitivo de adquisicion; los mismos legislado- 
:es, digo, no podriãn menos de temer el que en muchos 
:asos quedase despojado el verdadero propietario. Es es- 
;o tan cierto, que cuando anunciú el primer dia de la 
liscusion que por esta ley se ponia á los serìores en la 
rigorosa alternativa de presentar los títulos 0 ser despo- 
iados, se trató por todos medios de debilitar la fuerza de 
:sto argumento, y la comision misma pareció convenir 
:n que se admitirian otras pruebas. Vcase, en COmPrO- 
Sacion, lo que dijo el Sr. Calatrava en la sasion doI 20 
ie Marzo (leyó): ((Luego la comision admite Y propone 
Itras pruebas además de la presentacion do títulos; lne- 
p no se trata de reducir á los seiíorcs á la triste neCe- 
gidad, como dijo el Sr. Martinez de la Rosa, de que no 
?uodan probar su derecho sino con la PreSentaCiOn de 
;ítul,x La comision cree que la prueba principal que 
:xige la ley de 6 de Agosto de 1811 es la presentacion 
le títulOs.u 

Ahora bien: luego si la presentacion de títulos es la 
prueba principal, no es la única. No hay medio: si e$ 
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única, no admite comparacion ni competencia, excluye h 
Ias otras, no puede llamarse principal. Siguiendo ha- 
blando en el mismo sentido el Sr. Calatrava, como jn- 
divíduo de la comision, dijo 10 siguiente (Le@): «iY no 
es justísimo que fL estos señores territoriales y solarie- 
gos se les obligue á presentar sus títulos 6 probar, como 
dice la comisiou, que aquellos señoríos no son reversi- 
bles 4 la Nacion, 6 que se han cumplido en ellos las con- 
diciones con que fueron concedidos?» Noten las Cúrtes 
que aquí se presenta una alternativa y se dice: ó ma- 
nifieste el señor los títulos, 6 pruebe: luego hay otro mo- 
do dcprobar ademk de la presentacion de los títulos pri- 
mitivos. Creyendo que este era el sentido de esas expre- 
siones, hubo Sres. Diputados que aprobaron el art. 2.’ 
en la inteligencia de que la comision no excluia otras 
pruebas: testigos hay en el Congreso, testigos que aho- 
ra mismo me oyen. Por consiguiente, reclamo la aten- 
cion de las Cortes sobre este particular. Yo creo que es- 
ta ley no tendrá aquella imparcialidad y justicia que 
deben tener todas, y especialmente las concernientes á 
la propiedad, si proscribimos todos los medios de pro- 
brarla, exceptuando uno solo, y si cabalmente al po- 
seedor m&s antiguo, al que quizk cuenta su adquisicion 
desde el tiempo de la conquista, se le pone en mayor 
peligro de ser despojado. 

Wi basta decir, como anunció un dia el Sr. Calatra- 
va, que las leyes no despojan ú. nadie. Las leyes no des- 
pojan en el lenguaje del foro, porque nadie puede que- 
jarse dc ellas antc los tribunales; pero si son injustas, 
si no respetan los sagrados derechos de propiedad, co- 
meten un verdadero despojo 6 los ojos de la razon y la 
justicia. Por eso la Constitucion nos prescribe en su ar- 
tículo 4.” que ctla Nacion es& obligada á conservar y 
proteger por leyes s&bias y justa3 la libertad civil, la 
propiedad y los demás derechos Iegífimos de todos los 
indivídues que la componen.)) Leyes sábias y justns di- 
ce: no se contenta con decir leyes, sino que añade j,s- 
tris: prevencion que nos hizo la Constitucion para mani- 
festarnos el respeto con que dcbcmos mirar una materia 
de tanta gravedad y trascendencia. Importa por lo mis- 
mo no omitir diligencia alguna que pueda encaminar- 
nos al acierto, y nos desviaríamos de esta senda si re- 
hwísemos admitir B discusion la adicion propuesta. 

El Sr. CALATRAVA: Yo doy gracias á los seño- 
res preopinantes porque han hecho tanto favor & algu- 
no dc mis discursos, que hasta se han tomado el tra- 
bajo de vcllir COn los ejemplares impresos de 10s mismos 
pnrn fundar cn cllos sus observaciones. Pero si esto3 se- 
Rorcs hubiesen tenido presente que pocos minuto3 hace 
se hn leido Sr peticion min el art. 4.’ de este decreto con 
cl fln de que se viese que la comision ndmite otras prue- 
hns sobre los puntos de que trata el mismo artículo; si 
igualmente hubieran recordado que cuando el Sr. Silves 
indic6 una adicion semejante 8 esa en la discusion del 
artículo 4.‘, mnnifesti que no me opondrin, creo que se 
hubieran convencido de que todos los argumentos que 
SC han servido hacer, como nd hominem, son inhtiles; y 
por si acaso antes no he tenido la fortuna de explicar- 
me, digo que no hay inconveniente en que se tome en 
consideracion esta adicion en el art. 4.‘, que es en don- 
de se trata dei juicio y de lns pruebas; pero sí en el 
artículo 2.” Este. que es al que hn hecho tambien su 
ndicion cl Sr. Navas, saben las Córtes que es una ex- 
plicacion del nrt. 5.“ del decreto de 6 de Agosto de 18 11, 
en que se dice que de los títulos de adquisicion es de 
donde hn de resultar si los señoríos deberhn 6 no ser 
considerado3 en adelante wmo propiedad particular. 

Las Cbrtes han resuelto lo que correspondia acerca de la 
adicion del Sr. Navas, adicion que rnk bien era una 
verdadera revocacion de lo aprobado. Pues lo mismo G 
poco menos vendr& á ser la del Sr. Silves, si se pone en 
el art. 2.” tal como se pretende, porque dará B entender 
que bastan cualesquiera documentos aunque no se pre- 
senten los títulos. Tómense enhorabuena en considera- 
cion cuando se trate del art. 4.‘, quedice (Lo le@). En- 
tonces veremos si es necesaria; y si lo fuere, la comi- 
sion, repito, no tendrá repugnancia en admitir lo mis- 
mo que ya tiene propuesto. El Sr. Nartinez de la Rosa, 
al paso que no ha leido más que unas cl$usulas aisladas 
de mi discurso, se ha olvidado de que contestando S. S. 
(no sé si me equivocaré, porque no he tenido la proliji- 
dad de ir á ver los Diarios) á una que llam6 equivoca- 
cion mia en este mismo discurso, entendió lo que yo ha- 
bia dicho y lo que está. ya resuelto en el art. 4.’ de una 
manera muy diferente de la que ahora quiere entender- 
lo; esto es, reconoció que esas otras pruebas que se ad- 
miten, eran sin perjuicio de la presentacion de títulos; 
y efectivamente resulta que esta fué terminantemente 
mi opinion por las mismas cláusulas que ha leido el se- 
ñor Valle, en las cuales han visto las Córtes que si ha- 
blé de otras pruebas fué como ((subsidiarias y además 
de la presentacion de títulos.)) Los títulos deben presen- 
tarse porque así lo quiere la ley del año ll, y de ellos 
ha de resultar la calidad de 103 señoríos; y si de la pre- 
sentacion de estos títulos no resultase probada bastante- 
mente su calidad, 6 si se han cumplido ó no las condi- 
ciones, vengan entonces los demás documento3 6 prue- 
bas conforme al art. 4.’ Pero no se quiera que sin pr+ 
sentarse los títulos basten estos documentos ú otras prue- 
bas, corno propone el Sr. Navas; porque si se admitie- 
sen como pruebas legales hasta las escrituras de cabre- 
vacion, como claramente lo ha dicho el Sr. Valle, sepaa 
las Córtes que entonces admitian como suficiente la 
prueba de la prescripcion 6 posesion, pues las cabreva- 
ciones no acredltan otra cosa ni son màs que unos sim- 
pies :reconocimientos de los enfitéusis. Esto es lo que el 
Sr. ValIe quiere que se admita ; y queriéndolo, claro es 
que no trata sino de impugnar de nuevo todo el decreto, 
y de destruir lo que las Córtes tienen aprobado. 

Yo soy de opinion de que si las circunstancia3 que 
se exigen no resultan completamente del título de Po- 
sesion, se ‘admitan documento3 fidedignos y aun CU*I’ 
quiera otra prueba legal. Si esto es lo que se quiere, es- 
tamos Conformes; pwo si se quiere decir que se supla la 
presentacion de títulos con otros documentos, entonc(‘3 
se dejaria la cQsa peor que estaba aun antes del decreto 
de 6 de Agosto, porque efectivamente en nuestros Pi- 
CiOs de incorporacion nunca se han admitido otras prue- 
has que IOS títulos: con 10 que contesto al argumento de 
la leY de excepcion, cuyo caríicter ha dicho el Sr. Mar- 
tinez de la Rosa que dariau las Córtes 6 la presente. EI 
que le da verdaderamente este carhcter es el Sr. Marti- 
nez de la Rosa: las Córtes no. La nueva ley da á los se- 
fiOreS más de lo que les daban las antiguas. si erige IA 
presentncion de títulos, es porque siempre la han exigido 
nuestras antiguas leyes, y porque precisamente este 
tlSUnt0 no es susceptible de otra prueba, Asi que COU- 
ClUyO repitiendo en público la súplica que particular- 

mente he hecho al Sr. Silves, reducida b que esta adi- 
cion la proponga en el art. 4.’ y no en el 2.‘, porque de 
10 contrario no servir8 más que paraconfundir 6 detruir 
éste y empefiarnos otra vez ea la antigua discusion. 

El Sr. SILVES: Para evitar equivocaciones en esta 
delibemion, me es preciso explicar brevemente el @* 
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cepto de mi adicion, y la diferencia que hay entre ella 
Y la que tengo hecha al art. 4.’ que acaba de citar el 
sr. Calatrava. La del art. 4.’ se dirige á discernir unos 
señoríos de otros, esto es, los puramente jurisdiccionales 
de 10s verdaderamente solariegos 6 territoriales, cuando 
10s pueblos les niegan esta calidad: punto á las veces 
muy oscuro y que no se puede poner en claro ni por la 
uaturaleza de las prestaciones, que por más que aparez- 
cau reales y resultados del dominio, pueden proceder de 
une ú otro orígen, ni por el título mismo de la adquisi- 
cion, sabido como está el abuso é indiscrecion que ha- 
bis de extenderlos todos con cláusulas exuberantes en 
que general é indistintamente se donaba ó se vendia lo 
que los Reyes tenian y lo que no tenian, ni podia ser su 
tnimo trasferir al donatario 6 comprador. 

Pero la adicion de que se trata lleva por objeto el 
suplir conforme á las leyes la falta de un documento 
que 6 no existió en la rígida, precisa. y solemne forma 
que se exige, ó pereció con el trascurso de los siglos, 6 
por casos fortuitos que no está en la mano del hombre 
evitar ni precaver. Po, que no admito en esta materia la 
prescripcion inmemorial , como incapaz de descubrir la 
calidad de los señoríos ni de las prestaciones, delas cua- 
les unas han sido abolidas y otras han de quedar sub- 
sistentes, tampoco puedo admitir cabreves, reconoci- 
mientos ni otros actos de esta especie y de épocas re- 

cientcs, que por lo comun no son más que el efecto 
de la posesion , y se han otorgado en tiempos en quo 
á falta de una ley tan benéfica como la que promul- 
garon las Córtes extraordinarias, tanto se compelia á los 
llamados vasallos al pago de las gabelas y servidumbres 
que procedian del seiíorío jurisdiccional, como de las 
que dimanaban del territcrial y solariego. Mi indicacion 
sube más arriba; va á buscar el orígen :de las adquisi- 
ciones, á llenar un vacío inculpable 6 que no siempre 
podrá imputarse á los poseedores. Monumentos histbri- 
cos, lápidas, inscripciones, copias auténticas, confìrma- 
ciones Reales con iosercion ó relacion circunstanciada 
de los títulos primordiales, y otros documentos semcjan- 
tos, unidos 6 separados, y en mayor 6 menor número, 
pueden hacer una prueba tan completa y demostrativa, 
que sea temeridad poner en duda el repartimiento , ad- 
judicacion, cambio, permuta, donacion ó venta de un 
pueblo abandonado ó de un terreno inculto ó despobla- 
do. La ley admite generalmente estos suplementos, y mi 
adicion se dirige á que nosotros no los excluyamos.)) 

Declarado el punto suficientemente deliberado, se 
admitió á discusion la adicion del Sr. Silves, sin que la 
votacion sobre admitirse fuese nominal, como habia pe- 
dido el Sr. Tíictora’ca; y remitiendo el Sr. Presidente la 
discusion á otra sesion, levantó la extraordinaria de esta 
noche. 




